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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G .) , y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de la G obernación, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar 'lo siguiente: 

Artículo único. En aquellos pueblos cabeza 
de distrito en que, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 61 de la ley de 18 de Marzo de 
1846, hayan de celebrarse segundas eleccio
nes, la de Ayuntamientos tendrá lugar el día 
14 del corriente.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. Está rubri
cado de la Real mano.=—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas. 

I lm o. S r . : E n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo  p r e s c r i t o  e n  
la ley  d e  '21 d e  A b r i l  ú l t i m o  , S. M. la R e i n a  (Q. D. G). 
se h a  d i g n a d o  d i s p o n e r  q u e ,  c o n  a r r e g l o  á  los a d 
ju n to s  p l ie g o s  d e  c o n d i c i o n e s  p a r t i c u l a r e s ,  t a r i f a s  y 
re la c io n es  d e  m a t e r i a l , se  a n u n c i e  p o r  el t é r m i n o  
de t r e s  m e s e s  la  s u b a s t a  d e  c o n c e s ió n  d e  l a s  s ecc io 
nes p r i m e r a ,  s e g u n d a  , t e r c e r a  y q u i n t a  de l  f e r r o 
ca r r i l  d e  P a l e n c i a  a la C o r u ñ a ,  c o m p r e n d i d a s  la  p r i 
m e r a  e n t r e  P a l e n c i a  y L e ó n ,  la s e g u n d a  e n t r e  L eó n  
y P o n f e r r a d a ,  la t e r c e r a  e n t r e  P o n f e r r a d a  y S a n  
M artin  d e  Q u i r o g a  y la q u i n t a  e n t r e  L u g o  y la 
C o r u ñ a .

De R ea l  o r d e n  lo d ig o  á Y. í. p a r a  s u  c o n o c i 
m iento  y efec tos  c o r r e s p o n d i e n t e s .  Dios g u a r d e  á 
V. I. m u c h o s  a ñ o s .  M a d r id  3 d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 5 8 .= =  

C or v e r a . = S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  do O b r a s  p ú b l i c a s .
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Subasta para la concesión de la prim era sección del fe rro 
carril de Patencia á la C oru ña , com prendida entre P a 
lencia y León.

E n v ir tud  de lo dispuesto  por Real o rd en  de esta f e 
ch a ,  la Dirección genera l  ha señalado  el dia  3 de F e b re 
ro de 1859 y la h ora  de las once de la m añ an a  para 
efectuar en  el Ministerio de F o m e n to ,  d onde desde hoy 
se hallará de manif iesto  el correspondien te  p royecto ,  la 
subasta de concesión de la p r im era  sección del f e r ro 
carril de Palencia  á la C oruña ,  co m p ren d id a  e n t r e  P alen 
cia y L eón, cuya longitud es de 120 kilómetros ,7 1 9  m e 
tros.

La subas ta  se ce le b ra rá  con sujeción  á lo p rescr i to  en  
el Real decreto de 27 de F ebre ro  de 1852 y la ins t rucc ión  
para su cum plim ien to  de 18 de Marzo del mismo año; 
debiendo por  consigu iente  p resen ta rse  las proposiciones 
en pliegos c e r r ad o s ,  a r reg ladas  ex a c ta m en te  al modelo 
ad ju n to , y ac o m p añada  cada una  del docum en to  que 
acredite h ab e rse  consignado en garan t ía  de ella la sum a 
de 562.697 rs. vn. en metálico ó efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo q u e  para este  objeto  les está  asignado p o r  
las disposiciones v igen tes ,  y los que no  le tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al de la subas ta .

Siendo la longitud de esta sección de 120 k ilómetros, 
719 m e t r o s ,  y teniendo  as ignada una  s u b v e n c ió n  de
180.000 rs. por k i ló m e t ro , la licitación v e rsa rá  solo sobre 
la reducción del subsidio  total o frec ido ,  q ue  asciende á 
21.729.420 rs . por  la sección en te ra  , para  la cual ú n i c a 
mente se ad m it i rá n  proposiciones  y no para n inguna parte  
ó porción de ella.

Si re su l ta re n  una  ó m ás  proposiciones iguales á la más 
ventajosa , se p ro ced e rá  en  el acto  del r e m ate  y so lam en te  
entre sus  au to re s  á n ue va  licitación ab ierta  en  los t é r m i 
nos prescr i to s  en  la in s t rucc ión  citada de 18 de Marzo 
de 1852 , d eb iendo  ser la p r im e ra  mejora  por lo m en o s  
de 40.000 r s . , y las d em as  á volun tad  de los licitadores, 
con tal q u e  no baje de 1.000 rs. cada puja .

Madrid 3 de N ov iem bre  de I8 5 8 .=F1  Director g en era l ,  
José Francisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N.,  vecino d e    en te rado  del an u n c io  p u 

blicado en  la Gaceta d e  y  de las leyes y d isposi
ciones que  expresan  los requis itos  necesarios  p a ra  la a d 
judicación en  púb lica  subas ta  de la sección p r im e r a  del 
fe r ro -ca r r i l  de Palencia á la C o ru ñ a ,  c o m p ren d id a  e n t r e  
Palencia y León , cuyo trayecto  es de 120 kilómetros, 719 
metros, y la subvenc ión  ofrecida de 21.729.420 r s . , se 
obliga to m ar  á su  cargo d icha concesión con ex lr ic ta  s u 
jeción á las condiciones  y dem ás  prescr ipc iones  re fe r i 
d a s , dándole  el Estado como subsidio por toda la sec
ción la cantidad d e  (Aquí la proposición q u e  se h a 
ga, admit iendo  ó reduciendo  lisa v l l an am e n te  el tipo do 
la subvención lijado en  es te  anuncio .)
D ISPO SIC IO N ES R E L A T IV A S  A LA C O N C ESIO N  DE ESTA 

SE C C IO N .
Real orden de 27 de M arzo de 1858.

limo. Sr.: C onform ándose S. M. la Reina (Q. D. G.j con 
®l dictámen emitido por la Ju n ta  Consultiva de Caminos 
banales y Puertos^sobre  el p royecto  del f e r r o - c a r r i l  de. 
ban Isidro de Dueñas á la Coruña , p resen tado  p o r  D. Jua n  
"a r t inez  P icav ia ,  se ha d ignado  ap ro b ar lo  en todas sus 
Partes y  d i s p o n e r ,  q u e  en a tención  á q u e  el f e r ro -c a r r i l  
Ya concedido de San Is idro de Dueñas á Alar sigue la 
misma dirección q ue  éste  e n tre  San Is idro y Palencia ,  a r 
i q u e  de esta ciudad el de Galicia desde el pun to  que  se 
bjc; denom inándose  en  consecuencia  Ferro-carril de P a
tencia á la Coruña  , y haciéndose en  el p resupues to  g e 
neral la reducción de la pa r te  de él correspondien te  al tro- 
*° de San Is id ro  á Palencia , excepto  en  lo rela tivo al m a
terial móvil, q u e  s e rá  el calculado. A simismo se ha digna- 
^  resolver S. M. se manif ieste  al in teresado é  Ingenieros  
a t o r e s  del proyecto  q u e  el trabajo  ejecutado es de los 
jftas completos y d igno de la h on ro sa  calificación q u e m e -  
eció de ia Jun ta  consultiva . De Real ó rden  lo ¡digo á Y. I. 

Para su in te ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
, Y.I. m uchos años. Madrid 27 de Marzo de 1 8 5 8 .= G u e n -  
m a in .= S r .  D irector genera l de O bras  públicas.

L ey de 21 de A b ril de 1858.
de l̂ °Tua kabei Por la gracia de Dios y la Constitución los ^ onar(Iula española Reina de las Éspañas : á todos 
Cór?UeJ as Presenles vieren y entendieren, sabed: que lastes han decretado y Nos sancionado lo siguiente :

Artículo 1.° El G ob ie rno  ad jud ica rá  en  subas ta  p úb li
ca , y con sujeción á la ley general de F e r r o - c a r r i l e s , la 
línea de p r im er  ó rden  que, em palm ando  en Palencia con 
la de San Isidro de Dueñas  á Alar, pase por León , én tre  
en  Galicia por el P uen te  de Domingo F l o r e z , y en Mon- 
fo r te ,  ó donde  los estudios lo aconsejen , se b ifu rq ue  pa
ra te rm in ar  en los puer tos  de la Coruña y de Vigo.

Se cons ide ra rá  como par te  de esta l ínea la que  a n  an 
eando  de ella vaya á te rm in a r  en el p ue r to  de Astúrias, 
cuya  preferencia  d e te rm in e n  los estudios p o d e r io re s ,  y 
la q ue  par t iend o  de Medina del Campo y pasando  p or  la 
Nava del Rey y Toro te rm in e  en la c iudad de Zamora.

Art . 2.° La concesión de es te fe r ro -c a r r i l  consisti rá 
e n  el ap ro v echam ien to  de los p roductos de su ex p lo ta 
ción por espacio de 99 añ o s ,  con a r reg lo  á la tarifa m á 
xima que  se acompaña y  con sujeción á lo p resc r i to  en 
el art.  35 de la ley genera l  de F er ro -ca r r i le s .

Art. 3.° La p arte  de la línea com prend ida  en tre  P a 
lencia y la Coruña se d iv id irá  en  las secciones siguientes: 

Pr im era .  De Palencia á León.
S egunda.  De León á P on fe rrad a .
Tercera . De P onfe rrada  á Quiroga.
Cuarta .  De Quiroga á Lugo.
Quinta. De Lugo á la Coruña.
Art . 4.° Se procederá desde luego á p u b l i c a r l a  s u b a s 

ta del camino p ara  la adjudicación de las secciones p r i 
m era  , segunda  , te rcera  y q u in t a  de los es tud ios  ya a p ro 
bados , quedand o  la cu a r ta  pa ra  c u a n d o ,  concluidos los 
d e  la línea de Y ig o , se saquen  á subasta  sus  secciones.

Ai t. 5.ü El G obie rno  ad o p ta rá  las disposiciones n ece
sar ias  para  q u e  en  el té rm in o  de un  año se forme el p ro 
yecto  de la parte  com prend ida  e n t r e  el p u n to  de b i fu r 
cación y Vigo. Aprobado  que  sea este p ro y e c to ,  se a n u n 
cia! á la subasta  para  la adjudicación d é l a  l ín e a ,  con a i 
réelo  á lo d ispuesto  en el ar t .  10 de la ley genera l  de 
F e r ro -c a r r i l e s ,  div id iéndola en las secciones que  a p a rez 
can más convenien tes .  En iguales té rm in o s  se verificará 
el anunc io  de la subasta  para las l íneas  de Astúr ias  y  
Z am o ra ,  cuyos estud ios  h a n  de q u e d a r  te rm inados  en la 
misma época.

Art. 6.° El Estado au x il ia rá  la construcción  de la p a r 
te com prend ida  e n tre  Palencia  y la Coruña con una  s u b 
vención directa  y en metálico, que  se aplicará á las d i 
versas  secciones en  la forma s ig u i e n t e :

P r im era  sección. . .  180.000 rs  por kilóm etro.
S egunda s e c c ió n . . .  357.000.
T ercera  s e c c ió n . . . .  401.000.
Cuarta  sección. . . .  410.000.
Quinta  s e c c i ó n . . . .  360.000.

Art. 7." El Gobierno de te rm in a rá  la subvenc ión  con 
q ue  el Estado deba tam bién  au x i l ia r  la construcción  de 
las l íneas de Yigo , Astúrias y Zamora tan pronto  como 
estén te rm inados  los respectivos es tudios  , teniendo e n -  
c uen ta  su  p resupues to , los productos  p robables  de la e x 
plotación y el Ín teres de los capita les  invert idos, que  d e 
berá  ser  igual al q ue  sirvió de base para  d e te rm in a r  la 
s ubvenc ión  as ignada en  el artículo  an te r io r  á cada una 
de las secc iones 'en  la línea de la Coruña.

Art 8.° Todas las subas tas  se verificarán  confo rm e á 
lo dispuesto  en la ley genera l  de F e r ro -c a r r i le s  de 3 de 
Junio  de 1855 y al Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 
1852 sob re  con tra tac ión  de servic ios  púb licos ,  y g i ra rán  
sobre reba ja  en  el im porte  de la subvenc ión  total d es ig n ada  p a ra  caria una de las secciones.

Art. 9.® P a ra  el abono de la s u b ve nc ió n  se div id irá 
cada sección en  el nú  m e ro  de trozos q ue  aparezcan  con-* 
venientes;  y hecho esto, se d is t r ibu irá  en tres  p ar tes  igua
l e s : la p r im e ra  se ab o na rá  te rm inada  la explanación de 
cada trozo; la s eg un da  después  de sen tada la v i a , y  ia 
te rce ra  al en treg arse  al tráfico.

Art. 10. La subvenc ión  total será satisfecha d i r e c t a 
m en te  por el Estado, á qu ien  re in te g ra rá n  la te rcera  p a r 
te de su im porte  las provincias  que la línea atraviese. 
Este re in tegro  se verif icará  por an u a l id a d e s ,  in c luyendo  
cada p ro v in c ia ,  como gasto obligatorio en su p re s u p u e s 
to a n u a l ,  lo q ue  co rresponda  por la cantidad que el G o
b ierno  haya tenido  q ue  ab o n a r  en  el anterior, a tendida la 
forma de pago que  se adopte,

Art. 11. Los cupos de este re in tegro  e n tre  las p ro v in 
cias se fi jarán  en  proporción de la subvenc ión  que  hava 
de ab o na rse  por la longitud de la línea com prendida en 
cada provinc ia  y de su riqueza media p o r  legua  c u a d ra 
d a ,  ap rec iada  por los cupos  de las con tr ibu c ion es  t e r r i 
torial , indus tria l  y de consumo.

Art. 12. Paro c u b r i r  la cuota q u e  corresponda á cada 
p rov inc ia  las Diputaciones p rovinciales  h a rá n  el r e p a r 
to en tre  los pueblos  m i s  d irec tam en te  in te re sad o s ,  en 
proporción de su  riqueza , por los cupos de las mismas 
con tribuciones .

Art. 13. El Gobierno p ub l ica rá  los pliegos de co n d i
ciones p ara  el o to rgam ien to  de la concesión ,  es tab le 
ciendo los plazos en  que  deba te rm in arse  la construcción  
de cada u na  de las secciones y el p rogreso  sucesivo que 
las obras  h an  de tener  cada año.

Por ta n to ,  m an d am o s  á todos los T r ib u n a le s ,  Jus 
t ic ia s ,  Jefes, G ob ernad ores  y dem as  Autoridades, así ci
viles como m ilita res  y eclesiást icas, de cu a lqu ie r  clase y 
d ignidad, q u e  g u a rd en  y hagan  g u a rd a r ,  cum plir  y e jecu
tar  la p resen te  ley en  todas sus  p ar tes .

Dado en  el Real Sitio de Aranjuez á ve in t iun o  de Abril 
de mil ochocientos c incuen ta  y  o c h o — YO LA REINA.=  
R e f ren d ad o ,= E l  Ministro de F om ento ,  Joaquín  Ignacio 
Meneos.

Real órden de 3 de Noviembre de 1858.
IIino. S r . : Debiendo an u n c ia r se  por secciones , con 

ar reg lo  á lo p rescr ito  en  el ar t.  4.° de la ley de 21 de 
Abril  ú ltimo , la subas ta  de concesión del fe r ro -c a r r i l  de 
Palencia á la Coruña , y  no p ud iendo  por consiguiente 
uti l izarse los g ran d es  ta lle res  de const rucc ión  y r e p a r a 
ciones p royectados  en  León para  el servic io  ríe toda la 
l ínea, S. M. la Reina (Q. 1). G.) se ha dignado disponer 
que se reba je  del p resu pu es to  total de la p r im e ra  sección 
en  q ue  f iguran la cantidad de 1.100.000 rs. á que  a sc ien 
de su importe , hecha d ed uc io n  de lo que se in v er t i rá  en 
el es tablec imiento  del q ue  h ab rá  de reem plazar les  en  d i 
cha sección para las p eq ueñas  reparaciones.

De Real ó rden  lo digo á V. L p a ra  su  conocimiento  y 
efectos consiguientes. Dios g ua rd e  á V. I. m uchos  años. 
Madrid 3 de Noviembre de 1858 — C nrvera .— Sr. Direc
tor genera l  de O bras  públicas.
Pliego de condiciones particulares para  la concesión de la 

p rim era  sección del fe rro -ca rr il de Palencia á la Coruña, 
comprendida entre Palencia y León.
1 /  La Empresa se obliga á ejecutar  de su cu en ta  y ríes  

go todas las obras  necesarias  p a ra  el completo e s ta b l e c i 
miento  de u n  f e r ro -c a r r i l  q u e  p ar t ie nd o  de Palencia v a 
ya hasta León.

2.a Este cam ino  a r r a n c a rá  del de San Isidro de* 
Dueñas á A lar,  en  P a le n c ia ,  y se d ir ig i rá  por Grijota, 
Paredes  de Nava, Yil la lum broso , Mazuecos, Tillada. Gra- 
j a l , S a h a g u n ,  CodorníHos, el B u r g o . Reliegos, Mansilla, 
Palanquinos  y  T orne ro s  á León.

3.a Las o b ras  se ejecu tarán  con arreglo  al provecto  
a p ro b ad o  por Reales ó rdenes  de 27 de Marzo y 3 d ^ N n  
v iembre de 1858. Este proyecto  podrá , sin em bargo ,  m o 
dificarse con ap ro b ac ió n  del Gob ie rno .

4.a En el té rm ino  le 15 dias , con tados  desde el de la 
adjudicación, deb erá  com ple tar  la Em presa ,  sob re  el d e 
pósito que  hubiese consignado en  garan t ía  de la subasta , 
la sum a de 2.813.487 rs. en metálico ó efectos de la Deu
da pública al tipo q u e  les está asignado para este objeto 
por las d isposiciones vigentes, y los que no lo tuvieren, 
al de su cotización en  la Bolsa el dia p róximo an te r io r  al 
en  que  se veri f ique  el depósito.

5.a La Em presa p ag a rá  en  el preciso té rmino  de u n  
m e s ,  con tado  desde la adjudicación de la subasta , á los 
q u e  h an  costeado los estudios y p royecto  del fe rro -carr i l  
de Palencia á la Coruña la can tidad  de 441.904 rs . á que 
asc ienden  el im p o r te  de la tasación peric ia l  de la parte 
del p royecto  co rre sp o n d ien te  á la sección de Palencia 
á León y el del 20 p o r  100 de esta tasación, con arregle 
al  art .  Í0 de la ley g en era l  de F e r ro -c a r r i l e s  de 3 de Ju-

Ín í o d e  1855 y  Reales ó rdenes  de 31 de Marzo de 1854 
6 de Julio y  3 de N ov ie m bre  de 1858,

6.a La E m p r es a  deberá dar  pr incipio á ios t rabajos  de 
este f e r ro -ca r r i l  d en t ro  de los tres meses s iguientes  á la 
fecha de la concesión , y tenerlo e n t e r a m e n t e  concluido y 
dispuesto para  la explotación á los tres anos, contados des 
de la mi sma  fecha.

7.a En  cada u no  de los tres anos fijados para la c o n s 
t rucción de esta sección deberá la empresa  tener  obras  
hechas  y mater ia les  acopiados sobre la zona del camino ,  
cuando  ménos  por  el i mp o r t e  y en las proporc iones  s i -  
g o ion í e s :

El p r i me r  año,  del 10 por  100 del presupues to  total; 
el segundo,  del  30 por í 00, y el tercero,  del 60 res t ante .

8.a La exp lanación  y obras de fábrica se cons t ru i rán  
para  una  sola via con los a p - l in de r os  que  indica el p r o 
yecto aprobado.  Los perfiles de la explanación y obras  de  
fábr ica s erán  los fijados en dicho proyecto.

9.a Se es tabl ecerán  estaciones en los pun to s  que  se 
exp res an  á cont inuación y de las clases que se indican , á 
s a b e r :

Una de segundo órden  en León , once de t e rcero  en 
Gri jota , Paredes  de Nava , Yi l la lumbroso,  Mazuecos,  Af 
i l ad a , G r a j a l , S a h ag n n ,  Codorni l los ,  Mansil la,  P a l a n q u i 
nos y T o r n e r o s , y dos de cuar to en el Burgo y Reliegos.

La Empr es a  no podrá establecer m ás  estaciones ó v a 
r i ar  la s i tuación de las expresadas  sin autor i zación del 
Gob ie rno :  pero éste podrá obligarla á s i tuar l as  d on de  lo 
tenga por  co n ve n i e n t e ,  ó au me nt a r  su n úme ro .

10. El mater ial  móvi l  se fija romo m ín im o p ar a  toda 
la sección en :

9 locomotoras  para  viajeros,
11 id. p ara  mercancías .
11 coches de p r i me ra  clase,
25 id. de secunda .
1 1 id. mistos de  pr imera  y segunda ,
55 id. de tercera.
11 id. mistos do segunda  V tercera .
66 a ngones cubica tos para mercanc ías  y equipajes.

121 id. descubier tos  para mercanc ías .
11 w a g o ne s - c u  adras.
2 truks.

22 frenos con casillas.
22 id. sin casillas.
Material  de repues to  de locomotoras  y carruajes .

11. Las máq uin as  locomotoras  estarán const ruidas  con 
«arreglo á los i uejoios modelos,

12. Los coches de viajeros .-eran de tres c l ases ,  y t o 
dos es tarán suspendidos  sobre  muel les  v t endrán  a s i e n 
tos. Los de p r ime ra  clase es t a rán  g u a r n e c i d o s , y los de 
segunda t end ía n  los asientos rel lenos;  unos  y otros e s t a 
r á n  cer rados  con cristales:  los de tercera ciase l l evarán  
cort inas.  La Empresa  podrá emplear  ca r rua jes  especiales,  
cuya tarifa de t e r mi na rá  el Gobierno á propuesta suya; 
paro en n in gú n  ceso excederá  el n ú m e r o  de asientos de 
estos ca r rua jes  de la quint a  par t e  de n ú m e r o  total de 
asientos  del convoy.

13. La E mpr es a  deberá  establecer y conse rvar  cons
t an t ement e  en b ue n  estado de serv ic io ,  d u r an t e  el t i e m 
po de la concesión , un telégrafo eléctr ico completo , c o n  
dos hilos, p ara  uso del Gobierno,  sin perjuicio de los que  
coloque ademas  para el servicio (especial de la línea.

14. Asignada á esta sección por  la ley de 21 de Abril  
do 1858 ia s nhyoncioo  de 180.nao no»* l . i lnmetrn que  por  los i 20 ki lómetros,  719 met í  os, s u m a n  21.729. 420 rs., 
el Gobie rno  auxiliar;» á la Empresa  con la cant idad en 
metál ico ó su equivalente  en  Deuda de! Estado en que  re 
sui t e  adjudicada la concesión en subas ta  públ ica .

15. La subvenc ión  total será d i re c t amen te  sat isfecha 
por  el Estado;  pe to  las provincias  que  cruce el f e r r o - c a r 
ril r e in t egra rán  al Erar io a nu al me nt e  de ia tercera par t e  
del impor te  de aquel l a  , d i s t r i buyéndo la  en proporc ión  
de la subvenc ión  abonada  por la longi tud de la l ínea 
c omprend ida  en cada provincia  , y de su  r iqueza med ia  
por  legua cuadrada  , apreciada por  los cupos de las c o n 
t r i buc iones  terr i torial  , indust r i al  y de comercio.

16. Para el abono de subvención se dividi rá la c a n t i 
dad en que  resul te adjudicada la subas ta  por  el n ú m e r o  
de ki lómet ros  de la l í nea ;  y fijada asi la co r r espondien te  
por  k i lómet ro  , se dividirá esta á su vez en tres par t es  
i guales ,  eu t r eg  ndo la p i imera  á h  Empreso al t ene r  
concluidas  la exp lanación  y obras  de fábrica de cada 
trozo de cuat ro ki lómetros  seguidos;  la s e gun da  al t e n e r  
sentada ia via en el mismo trozo,  y ia tercera  a! abr i rs e  
la explotación.

17. No podrá poner se  en explotación el lodo ó par t e  
del f e r ro-car r i l  sin que  preceda autor ización del G o b e r 
n ad or  de la provincia en vista del acta de r e co no c im ie n 
to de las obras  y mater ial  del camino . r edact ada por  los 
Ingenieros  inspectores  del Gobie rno,  en que  se dec lare  
q ue  p uede  comenzar se  lo explotación.

18. Tampoco podrá  la Empresa  emplear  en la expió* 
tacion n inguna locomotora ó carruaje,  ya sea recien c o n s 
t ruido , ya dospuos de reparac iones  imp or t an t e s ,  sin que 
h a y a  sido reconocido y .aprob alo por  los Inspectores  del 
Gobierno.

19. Los convoyes  de viajeros t endrán  el n ú m e r o  sufi 
c iente de asientos  de las tres clases marcadas  en el a r 
t ículo 12 de estas condiciones para conduci r  todas las p e r 
sonas  que  c o n cu r r a n  á tomarlos.

20. La velocidad efectiva, de los convoyes  de viajeros y 
de mer canc í a s  se fijará por ei Gobie rno á p ropues ta  de 
la empresa  , asi como la duración de los viajes.

21. La Empresa  queda obligada á p o n er  á disposición 
del Gobierno gra tui t amente  y sin perjuicio de lo prescr i to  
en los ar t ículos  23 y s iguientes de las condiciones g e n e 
rales de 15 de F ebre ro  de 1856 un tren de ida y otro de 
vuelta todos los di as para el t r aspor t e  del  correo , cuyas 
horas  de salida y v e l oc i d a d  efectiva se f i jarán por  la A d 
minis t ración , así como también el n ú me r o  de carruajes  
necesar ios  al efecto y su forma y dimensiones.

22. La concesión de este ferro- carr i l  se o torga por  99 
años , con ar reglo á estas condiciones y á la tarifa a d j u n 
ta, y con sujeción á la ley general  de 3 de Junio de 1855, 
á las condiciones  p ú a  su cumpl imi en to  de 15 de F e b r e 
ro de 1856, y f i na lmente ,  á todas las disposiciones g e n e 
rales relat ivas á caminos  de hierro.

23. La E mpr es a  se sujetará á la adjunta  tarifa de p r e 
cios máximos  q u e d e  cinco en cinco años  podrá  ser  refor 
mada  por el Gobierno con ar reglo á la ley genera l  de F e r 
ro-car r i les  si el camino  produjese m i- de 15 por  100 del 
capital  en él invert ido.

2 4. En lo> 10 a ñ u s q u e  precedan  al t é rmino  d é l a  co n
cesión , el Gobierno t end rá  el derecho de r e t en e r  los p r o 
ductos  l íquidos del camino y emplear los  en conservar lo  
si la Empresa  no l lenase comple t amente  esta obl igación.

25. Se tija en 15 por 100 el l ímite de los productos  
que  debe lomarse como base para  la indemnización  á la 
Empr es a  en el caso de que  creyese el Gobie rno c o n v e 
niente  la revocación do esta concesión,  con a r regl o  al a r 
tículo 31 d d  pliego de condiciones genera les  de 15 de 
Febre ro  de 1856.

26. La Empresa n om br a rá  uno de sus  i nd iv iduos  para  
recibi r  las comunicaciones  que le di r i jan el Gob ie rno  y 
sus delegados,  el cual deberá residi r  en Madrid.  Si se fal 
tase por  lo Empresa á esta disposición, ó su r e pr es en ta n t e  
se hal l are ausen te  de Madrid,  será válida toda not i f icación 
hecha n la Empresa con tal de que  se deposi te  en la S e 
cretaria del Gobie rno  de dicha provincia.

27. Para  c u b r i r  ios gastos del servicio o rd in a r i o  que  
corresponde hacer  al Gobie rno con motivo de  la inspec
ción del camino , reconocimientos  y cua lquie ra  ot ro s e r 
vicio q ue  tenga relación con la const rucción y explotación 
del fe r ro-car r i l ,  la Empresa  deposi tará an u a l me n te  á dis
posición del Gobierno,  y donde éste designe,  u na  can t idad  
que no podrá  exceder  de 50.600 rs.

28. No solo que da rá  la Empresa obl igada al c u m p l i 
miento  de las prescr ipciones y cláusulas precedentes ,  s ino  
al de la ley de Fer ro-car r i l es  de 3 de Jun io  de 1855' , i n s 
t rucción y condiciones  aprobadas  por  Real  decre to  de 15 
de Febre ro  de 1856 y demás  disposiciones dictadas ó q u e  
se d icten en  lo sucesivo con carác te r  genera l  s ob re  c a m i 
nos de h ier ro .

Madrid 3 de Noviembre  do 18 5 8 . = A p r o b a d o  por  S. M . =  
C o r v e r a . = E s  c o p i a . =E l  Director g enera l ,  José Francisco  
de Uría.

T a r i f a  de precios máximos para la explotación de la sección primera del ferro-carril de Palencia 
á la Coruña, comprendida entre Palencia y León.

POR CABEZA Y KILOMETRO.
VIAJEROS.

Garruajos  de p r im e ra  c l a s e .................................................................................
Id em  de seg u n d a .................................... .................................................................
Idem de t e r c e r a ........................................................................................................

GANADOS.

Bueyes, v a c a s ,  to ro s ,  caballos ,  m u ía s ,  an im a les  de f i ro .................
T erne ros  y c e rd o s .........................................................................................
C orderos, ovejas y c a b r a s .............................................. ....................................

POR TONELADA Y KILOMETRO.
PESCADO.

O stras  y pescado fresco con la velocidad de los v ia j e r o s ....................
M ERCADERÍAS.

P rim era clase. F und ic ión  m oldeada ,  h ie r ro  y  p lomo la b rad o ,  co 
b re  y otros m etales  labrad os  ó en  b r u t o ,  v in a g r e ,  v in o s ,  b e 
bidas esp ir i tu osas ,  aceite  , a lgo d on es ,  lanas ,  m adera  de e b a n i s 
te r ía ,  a z ú c a re s ,  café, especias ,  drogas, g én ero s  coloniales y ob 
je tos  m a n u fa c tu ra d o s .......................................................................................

Segunda  clase. G ra no s ,  s e m i l l a s , h a r i n a s ,  s a l , c a l ,  y eso s ,  m i 
n e ra le s ,  co k e ,  ca rb ó n  de p i e d r a ,  l e ñ a , t a b la s ,  m ad e ras  de c a r 
p in te r ía ,  m árm o l  en b ru to ,  s i l le r ía ,  b e tu n e s ,  fu ndic ión  en  b r u 
to ,  h ie r ro  en  b a r r a s  ó p a la s to ,  p lomo en g a lá p a g o s ......................

Tercera clase. P iedras  de cal y  y e s o ,  s i l la re jos ,  p ied ra  m o linar ,  
g r a v a ,  g u i j a r r o s ,  a r e n a s ,  te jas ,  ladr i l los ,  p iz a r r a s ,  estiércol 
y  o tros  ab o no s ,  p iedra  de e m p e d ra r  y  m ate r ia le s  de toda espe
cie p a ra  la construcción  y conservac ión  de los c a m i n o s . ...............

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, coche ú o tro  ca r rua je  des t inado  al t r a sp o r te  por el cam ino  
de h ie r ro  que  pasa v a c í o , y  m áq u in a  locomotora q u e  no a r ra s 
tra  c o n v o y ............................................................................................................

Todo w a g ó n  ó c a r r u a j e , cuyo  ca rg am e n to  en viajeros  ó m e rc a 
derías  no  dé un  peaje al m én o s  igual al q u e  p ro d u c i r ía n  estos 
m ism os ca r rua je s  v a c ío s , se co n s ide ra rá  p a ra  el cobro  de este  
peaje  como si e s tu v ie r a  vacío.

Las m áq u in as  locomotoras p ag a rá n  como si n o  a r r a s t r a s e n  c o n 
v oy ,  cuando  el convoy  rem olcado ,  ya sea de v iajeros  ó ya de 
m erca d e r ía s ,  no  p ro du zca  u n  peaje  igual al q u e  p roducir ía  la 
m áq u in a  con su tender .

POR PIEZA Y KILOMETRO.
Carruajes  de dos ó cuatro  ru ed as  con  u n a  testera  y u n a  sola b a n 

q u e ta .........................................................................................................................
C arru a je s  de cua tro  ru ed as  con dos tes te ras  y dos b a n q u e ta s  en  el

i n t e r io r ....................................................................................................................
( Si el t r a sp o r te  se verifica con la velocidad de los v ia jeros  la 

tarifa se rá  el doble.)
En este caso dos perso nas  p od rán  v iajar  sin  sup lem en to  de ta rifa  

en  los ca rrua jes  de u n a  b a n q u e ta  , y t res  en  los de d os :  los q u e  
pasen  ele este  n ú m e ro  pag arán  la tarifa de los asientos de s e g u n 
da clase.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. TOTAL.

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

0 28 0 12 0 400 20 0 10 0 300 12 0 06 0 18

0 28 0 12 0 400 10 0 05 0 450 05 0 05 0 40

1 15 0 75 4 90

0 40 0 25 0 65

.0 30 0 25 0 55

0 25 0 25 0 50

0 35 0 30 0 65

0 55 0 44 0 99
0 70 0 50 1 20

Disposiciones generales que se han de observar en la percep
ción de los derechos de esta tarifa .
1.a La percep c ión  será  p o r  k i lóm etros  , s in  t e n e r  en 

considerac ión  las fracciones  de d is tan c ia ;  de m an e ra  que 
u n  k ilómetro  em pezado  se pagará  como si se h ub ie se  r e 
corr ido  por en te ro .

2.a La tonelada es de 1.000 k i lo g ram o s ,  y las fraccio
nes de tonelada se c o n ta rá n  de 10 en  ,10 kilogramos.

3.a Las m e rca d e r ía s  q u e ,  á petición de los q ue  las r e 
m esen  , sean  t raspo r tad as  con la velocidad q u e  los v ia 
j e r o s ,  p ag a rá n  el doble  de los precios  señalados  en  la 
tarifa. Lo mismo se en te nd e rá  respec to  de los caballos  y 
ganados.

4.a La cobranza  de los precios de  ta rifa d e b e rá  h a 
cerse  sin n in g u n a  especie de favor. E n  el caso de que  la 
E m presa  conceda rebaja  en  estos p rec ios  á u n o  ó á m u  
chos de los q u e  h ac en  re m e s a s ,  se e n te n d e rá  la  r e d u c 
ción hecha para todos en  g e n e ra l ,  q ue d a n d o  suje ta á las 
reglas  es tablecidas para  las d em as  rebajas .  Las reducc io 
nes  hechas  en  favor de indigentes  no es ta rán  suje tas  á la 
disposición an te r io r .

La Em presa  podrá en cu a lq u ie r  t iempo re d u c i r  los 
precios fijados en esta  t a r i f a ; p ero  h ab ién d ose  de a n u n c ia r  
las reducciones  con quince dias de an t ic ipac ió n  al en 
que  han  de co m en zar  á r e g i r ,  d a rá  conocim iento  de 
ellas al G obie rno  un m es  an te s ,  p a ra  q u e  sean  e x a m i
nadas  y publicadas con las fo rm alidades  debidas. Las r e 
bajas de tarifa s e 'h a r á n  p ro p o rc io n a lm en te  sob re  el p e a 
je  y el t r aspo r te . .

5.a Todo viajero cuyo  equ ipaje  n o  pese m ás  de 30 
k i lo g ram o s  solo pagará  el precio  de s u  asiento.

6.a Las m e rca d e r ía s ,  an im ales  y  o tros  objetos no se 
ñalados en  la tarifa se co n s ide ra rán  , p a ra  el cob ro  de d e 
rechos, como de la clase con q u e  te ng an  m ás  analogía.

7.a Los prec ios  de peaje y de t ra s p o r te  que  se e x p r e 
san en  la tarifa no son ap l icab les :

P rim ero .  A todo c a r r u a je  que  con su  c a rg am e n to  pese 
m ás  de 4.500 kilogramos.

Segundo. A toda m asa  ind iv is ib le  q u e  pese m ás  de
3.000 kilogramos. S in  e m b a r g o ,  la E m presa  no  p o d rá  
r e h u s a r  la c i rcu lac ión  n i el t r a s p o r te  de estos objetos, 
p ero  co b ra rá  la m itad  m ás  p o r  peaje  y tra spo r te .

La E m presa  no te n d rá  obligación de t r a sp o r ta r  m asas  
indi visibles, q ue  pesen  más de 5.000 k i lo g ram o s,  n i  de ja r  
c i rc u la r  c a r ru a je s  q u e  con su ca rg am e n to  p esen  m ás  de 
8 .000, ex c ep tu án do se  de esta  d isposic ión  las  lo co m o to 
ras. Si la Empresa consien te  el paso de estas m asas  in d i 
v isibles  ó c a r r u a je s ,  te n d rá  obligación  de co n se n t i r lo  
ta m b ié n  d u r a n te  dos m eses á todos los q u e  lo p idan .

8.a Tampoco se ap l i c a rá n  los p rec ios  fijados en  la 
tarifa :

P rim ero .  A todos los objetos  que  no  es tando  e x p r e 
sados en el la (no p e s e n , bajo el vo lúm en  de  u n  m etro  
cú b ico ,  125 kilogram os.

S egundo.  Al oro  y p lata ,  sea en  b a r r a s ,  m o n e d a s  ó 
l a b r a d o s ; al p laqué  de oro ó de p la ta ,  al m e r c u r io  y á la 
p la t in a ,  á las a lha ja s ,  p ied ra s  preciosas y  objetos a n á 
logos.

Tercero. E n  g en e ra l  á todo p a q u e te ,  ba la  ó ex ce

dente de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 
kilogramos cuando no formen parte de remesas que p e
sen juntas más de 50 kilogramos en objetos de una m is
ma naturaleza, remesados á la vez y por una misma per
sona , aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Go
bierno á propuesta de ia Empresa.

Pasando de 50 kilógram os, el precio de una bala será 
0,30 rs. por kilóm etro, sin que pueda bajar de 2 r s . , cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y  precios 
de esta tarifa, y  salvas las excepciones anotadas más 
adelante, la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los anim ales, géneros y mercaderías de cu al
quiera especie serán trasportados en el órden de su n ú 
mero de registro.

10. En los precios  fijados en esta tarifa están incluidos 
todos los gastos accesorios. Por ningún concepto se podrá 
percibir derecho alguno bajo la denominación de carga, 
d e s c a r g a , registro ni ninguna otra en los apostaderos y  
estaciones del camino de hierro. Tampoco podrá cobrarse 
nada por almacenaje, á no ser que los efectos y mercade
rías trasportados por el ferro-carril perm anezcan, por 
causa de sus dueños ó consignatarios, en las estaciones ó 
apartaderos más tiempo del necesario para ser conducidos 
á otros p u n tos, en cuyo caso propondrá la Empresa cada 
año á la aprobación del Gobierno un reglamento en que 
se fijen los precios y el servicio de depósito y almacenaje.

11. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer, por sí mismos y á sus expensas, la co 
misión de sus mercaderías y  el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la Empresa pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún con
venio para la comisión y  trasporte de que se habla ante
riormente con uno ó muchos de los que rem esan, tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo piden.

13. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del serv ic io , ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y  sus equipajes 
más que la mitad del precio de tarifa. Los militares y  
marinos que viajen en cuerpo no pagarán niás que la 
cuarta parle de la tarifa por sí y sus equipajes. Si el Go
bierno necesitase dirigir tropas ó material militar ó naval 
por el camino de h<erro, la Empresa pondrá inmediata
mente á su disposición , por la mitad del precio de tarifa, 
todos los medios de trasporte establecidos para la explotación del camino.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la 
inspección y vigilancia del camino de hierro serán tras
portados gratuitamente en los carruajes de la Empresa, 
así como también los empleados encargados de las líneas 
telegráficas del Estado.

Madrid 3 de Noviembre de 1858. =  Aprobado por 
S. M .= € o rv era . =  Es copia.-=  El Director gen era l, José Francisco de Uría.

R e l a c i ó n  del material que podrá importarse del extranjero para la sección primera del ferro-carru 
de Palencia á la Coruña, comprendida entre Palencia y León, con opcion á la exension de de
rechos que prescribe el art. 2 0 , párrafo quinto de la ley general de Ferro-carriles.

Número. EFECTOS. Peso total. 
Toneladas.

Valor 
de la unidad. 

Rs. vn.
TOTAL. 

Reales vellón.

5
8
4
4

80

M aterial p a ra  rep la n teo s , estudios hfc.

Teodolitos con sus trípodes.....................................................
Niveles de aire con id ............................. .......................................
¿estantes................... ......... ................................................
Eclímetros.....................................................................C intas.. ......................i ............... ..................................

3.000 45.000
3.000 24.000500 2.000„. 4.200 4.800100 8»000



Número. EFECTOS. Peso total. 
Toneladas.

Valor 
de la unidad. 

Rs. vn.
TOTAL. 

Reales vellón.

50
2
6

40
8

100
100
atoo

50
50
40

Cadenas.....................................................................................................
Pantógrafos.................................................................................................
Trasportadores.................................. - ................................ .... .............
Miras......................................................* . . . . . .......................  ..........
Estuches de d ibujo ................................................................................
Docenas lapiceros...................................................................................
Cajas de p lu m as........................................ .. ......................  . . ............
Porta-plum as............................................................................................
Corta-plumas y raspad ores................. . .......................................
Barras de tinta de C h in a ...................................................................
T acillas.....................................................................................................

80
1.500

500
300
500

20
10

4
15
103

4.000
3.000
3.000 

12.000
4.000
2.000 
1.000

200
750
500

10
500

40
20

400
400
«00

50
«0

Cajas de co lores................................................................ .....................
Gomas para borrar lápiz y tin ta ...................................... ..............
Reglas m etálicas........................... .............................................
Cajas de c h i n c h a  ................................................................................
Rollos de p a c u a é r i c i i h i d ^ . , .  . * ..............................................
Idem de dibujo. ¡ ................................ * . .  <.......................................
Idem de pajpíl te ia ................... ......... .. ...............................................
Resmas de Sigin de fscrtb ir di» va*ias c ía s e * .......... ..............
Jugeo&de esfeüjd im  y p la n tilla  tfe em rvas.........................

100
1

200 
50 

400 
300 
300 
400 - 
400 

40

1 AV 
1.000 

500 
2.000

’ 4.000
40.000
30.000 
50.000

i .  000 
2.000 
4.000100 Librop rayado^ el c a m p o , oficina <&e«.............................

M ateria l a u x ilia r  para  las construcciones.
229.870

3.000
icroo

Zapapicos................................. .... . . . .  ................. .........................
Azadones,............ .................................... ....................................... 22

22
24

1.000
400

i
50

800
3.000
6.000
1.000
2.000
7.000
6.000
4.000

40.000
3.000
1.000 

600
40.000

i non

44.000
88.000

4.000 
45 
45

4.000 
«.000

500
m .

50
6

30
20

4
4

20
20
20

4
4 50

Palas.................. ......................................... ................................................
Fraguas portátiles con sus ú tiles.............................................. ! .
Ayunques.............................................................. .............................. [ ]
Metros de m echa para barrenos................................................ .
Carretillas y ruedas para id ............................................................
Toneladas de carriles para via provisional con sus cogi-

n e te s , clavazón & c...................................................................... .
W agones para trasporte de tierras con tódos sus acceso

rios.........................................................................................................
Grasa para id ............ ....................................... ............................
Pares de ruedas de repuesto para los mism os con sus

ejes .........................................................................................................
Aparatos de so n d eo ...................... ...................................................
Bombas para agotam ientos..............................................................
Martinetes para clavar pilotes con sus torn os, m achinas & c ................................................... ...............................................
Máquinas de vapor locom óviles.....................................................
G rúas.................................. ........................................................................
Tornos con juegos de tró co la s .......................................................
Gatos d e hierro de doble m ovim iento..................... ..................
Idem de m ovim iento sen c illo ..........................................................
Básculas para pesar carros ...............................................................
Toneladas de hierro forjado en  barras de d iferentes ciases y d im ensiones.......................................................

500

*30

150
450

25
40
20

96.000 
4 5.000

6.000
4.000

100.000
400.000
600.000 
180.000
50.000
12.000 

210.000
120.000

16.000
160.000
60.000
20.000
12.000
40.000

150.000150
25
40
20

Toneladas de h ie n o  fundido en  lingotes para diversosusos................................. ........................................................................
Toneladas de acero para com posiciones de herram ientas.Toneladas de plom o.............................................................................
Toneladas de clavazón y tornillaje de d iferentes tam años. 
Utiles y herram ientas d iv er sa s ..................................f  . .

600
2.500
2.000
1.400

90.000
62.000 
80.000  
28.000 
80.0001.000

1.000
Toneladas de carbón de p iedra .....................................................
Idem de coke................... ............................................................... .. * 4.000

4.000
* 1 6 0

200
160.000
200.000

M aterial p a ra  p uen tes  , estaciones y  casillas. 3.083.500

12 Tramos de palastro para puentes con todos sus accesorios ................................................ .............................. 2.029.500
41.000

4.000
500
100

29
68
44

458
458

M etros cuadrados de arm adura de p a lastro , ondulado y 
galvanizado para cubiertas de edificios con colum nas,
claraboyas y todos sus acceso r io s .........................................*

Metros lineales de canal de plomo para tas aguas.................
Idem de tubos para bajadas.............................................................
Piezas de papel p in ta d a ..................................................................#*
Relojes de diferentes clases para las estaciones................... !
Relojes para las casas die guard a ...................................................
Básculas para pesar eq u ip ajes..................................................... ’
Lámparas para los guard as............................................. ! ! ! ! ! . !
Lámparas , quinqués &c. para estaciones y  talleres. . . 
Juegos de arm am entos, carteras & c................................  . .*!.

33
25

200
*200

1.000
50

300

1.200.000
33.000  
12.500
20.000
14.000 
43.600
14.000 
7.900

60.000 
47.400

M aterial p ara  la v ia  y  talleres. 3.451.900

176.000
9.52(4

239
96

424,5

T raviesas...................................................................................................
Toneladas de barras-carriles de 36 kilogram os por metrolineal con el 2 por 100 por roturas & c.............. .....................
Toneladas de planchas para las ju n tas de los carriles (5

kilogram os par) con ©l 3 por 4 00 por roturas & c ..............
Toneladas de tornillos co a  su s  correspondientes tuercas 

para la unión de las placas de junta con los carriles
(0,50 kilógramosj con el 3 por 100 por roturas & c ...........

Toneladas de plancha para apoyo de las ju n tas de los 
carriles sobre las traviesas (2,60 kilogram os una) con el 
3 por 400 por roturas & c .................................................

9.520

239

96

424,5

449

46
96U

4.500

4.800

1.850

2.770
4.000 

20.000
14.000
40.000

4.000
23.000

2.816.000
Q \ 2Q.900

358.500

461.200

220.325
449

4 4
«

4 t

Toneladas de kelavos ó perchas arponados para fijar los  
carriles á las traviesas (0,65 kilogram os uno) con el 3
por 100 por roturas & c . . ..............................................................

Cambios de via y  cruzam ientos.......................................................
Plataformas para m áqu in as..............................................................
Plataformas para carruajes..................................................

1.243.730
176.000 

40.000
168.000

44
Báscula para carruajes...................................................................
Grúa hidráulica ............................. * ......................................................

10.000
4.000

4 Juego com pleto de bom bas co n  tu b os, cedíllos & c . . 23.000
7 Juegos de bom bas sencillas para los d ep ó sito s .................. 4.0Q0

15.000
2.000
1.000

28.000
4 Depósito de hierro para agua................................................... 15.000
% Máquinas para enderezar carriles................................... 4.000
% Idem para co rtar........................................................................ 2.000

Máquinas de vapor para ta lleres, herram ientas y  m áqui
nas de todas c la ses .............................................................. 200.000

% Máquinas para hacer b ille tes ............................................ 4 0.000 
1.000 

500 
40

20.000
4 5 Arm arios de b illetes para las esta cion es ................................ 15.000
4 5 Máquinas para señalar el dia y tr e n . .................................. 7.500

$.000 Metros de tubos de hierro fundido y fo r ja d o .. . . . ____ 420.000
3 Grúas locom óviles........................................................................... 20.000

4,500
60.000

44 Juegos de señ a les ......................................... ........................................ 198.000

15.329.455
M ateria l m óviL

0 Locomotoras para v iajeros.......................................................... 320.000
360.000

40.000
28.000
35.000
22.000 
26,000
41.000
9.000

2.880.000
3.960.00044 Idem para m ercancías..........................................................................

44
« 644
55

Coches de primera c la se ........................... ..........................................
Idem de segunda id ...............................................................................
Mistos de primera y segun d a............................................................
Caches de tercera .............................................................................

440.000
700.000
385.000 

1.210.00044
66

424
Idem m istos de segunda y  tercera..................................................
W agones cubiertos para m ercancías y eq u ip a jes...................
Idem descubiertos para m ercancías........................... .................

286.000  
726 000 

1.089.00041 W agones-cuadras................................................................... 4 4.000 
7.000

4 24.000
% Truks......... .............................. ...................................................... 44.000

22 Frenos con ca silla s ............... .............. ........................................ 4.000
3.000

88.000
22 Idem sin casillas ....................................... .................................... 66.000

Material de repuesto de locomotoras y carruajes............ 340.000

Veinte por 400 de em balaje, seguro &c..................................
12.305.Q00
2.461.000

*

T o t a l  r s . v n ......................................................... 44.766.000

Telégrafo eléctrico.

Aparatos, alambres &c. para uno de tres h i l o s . . . ................ 378.780

n.
RESUMEN.

Rs. v í

Material para rep lanteos, estudios &c,
Material auxiliar para las con stru ccion es...............................
Material para p u en tes, estaciones y casillas..........................
Material para la via y ta lleres .......................................................
Material m ó v il.......................................................................................

......................................................................................

229.870 . 
3.083.500 
3.451.900 

15.329.455 
4 4.766.000Telégrafo eléctrico......................................... ......................................

T o t a l  r s . v n ................ :T7 93Q KAR

Madrid 3 de Noviem bre de 1858.««Aprobado por S. M.«~Gorvera. de Uría. = E s  cop ia .= E I Director gen eral, José Francisco

Subasta  para  la concesión de la seg unda sección del ferro  - 
carril de Falencia á la C oruña , com prendida entrt 
León y Ponferrada.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe- 
cha, la Dirección general ha señalado el día 3 de Febrerc 
de 1859 y la hora de las doce de su mañana para e fec
tuar en el Ministerio de Fomento , dónde desde hoy s< 
hallará de manifiesto el correspondiente proyecto, la su 
basta de concesión de la segunda sección del ferro-car

ril de Palencia á la Coruña comprendida entre León y 
P on ferrad a , cnya longitud es de 102 k ilóm etros, 197 
metros.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito en  
el Real decreto de 27 do Febrero de 1852 y U instruc
ción para su cum plim iento de 18 de Marzo del m ism o año; 
debiendo por consiguiente presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados, arreglados exactam enteaí m odelo ad
ju n to , y acompañada cada uno del docum ento que acre
dite haberse consignado en  garantía de ella  la suma de

967.261 rs. vn. en metálico, ó efectos de la Deuda pública 
al tipo q ue  para este  objeto les está as ignado por las d i s 
posic iones v igen tes ,  v  los que  no le tuvieren  al de su 
co tización en la Bolsa el dia an te r io r  al de la subasta .

^Siendo la longitud de esta sección de 102 kilómetros, 
197 metros,  y teniendo  asignada u n a  subvenc ión  de 357.000 
reales  por k ilómetro, la licitación v ersa rá  solo sobre la 
reducc ión  del subsidio  total o frecido , q ue  asciende á
36.484.329 rs. por la sección en te ra  , p a ra  la cual ú n i 
ca m en te  se a d m it i rá n  proposiciones y no para  n in gu na  
p a r le  ó porción de ella.

Si resu ltasen  u n a  ó más proposiciones  iguales á la 
más ven tajosa, se procederá en el acto  del rem ate ,  y so 
la m en te  e n t r e  sus  autores, á nueva  licitación abierta en 
los té rm inos  prescr itos  en  la instrucción citada de 18 de 
Marzo de 1852; debiendo s e r l a  p r im era  m ejora  por lo 
menos  de 40.000 rs., y las d em ás  á voluntad  de los l ic i
tado! es ,  con tal q u e  no baje de 1.000 rs. caria ouja.

Madrid 3 de N oviem bre  de I858.— E1 Director g e n e 
ra l , José F ranc isco  de Uría.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e .   ..............................   en te rado  del

anu nc io  publicado en la Gac. ta d e . . . .  . . .  y de las leves 
y disposiciones que  ex presan  los requis itos necesarios  
para la adjudicación en pública subasta  de la s e c c ió n  se 
g u n d a  del f e r ro -c a r r i l  de Palencia á la C oruña ,  c o m 
pren d id a  en t r e  León y P on fe r ra d a ,  cuyo trayecto  es de 
102 k i ló m etro s ,  197 m e tro s ,  y la subvenc ión  ofrecida de
36.484.329 rs .,  se obliga á tom ar á su cargo dicha co n ce
sión con extr ic ta  sujeción á las condiciones y dem as  
prescr ipciones r e f e r id a s , dándole  el Estado como subs i
dio por (oda la sección la cantidad d e ...................  (Aquí la
proposición q ue  se haga ,  adm it iendo  ó reduciendo  (isa v 
llanam ente  el tipo de la subvenc ión  fijado en este anuncio.)

DISPOSICIO NES REI. ATI Y VS \ LA CONCESION T>E ESTA 
SECCION.

Real orden de 27 de Mareo de 1858.
limo. Sr.:  Conformándose S. M. la Reina ¡O. D. G.i con 

el dictamen emitido por la Jimt i consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos^ sobre el provecto  del fe rro -car r i l  de 
San Isidro de Dueñas á la Coruña, p resen tado  por D. Juan 
Martínez Picavia , se ha dignado a p ro b a r lo  en todas sus 
par tes  y d isponer,  q ue  en atención á que  el fe r ro -ca r r i l  
ya concedido de San Ladro de Dueñas á Alar sigue la 
misma dirección que éste en t r e  San Isidro  y Palencia. a r 
r a n q u e  de esta c iudad el de G.alicia, desde el punto que 
se fije, den om inánd o se  en consecuencia  F erro -carril de 
Falencia á la C oruña ,» y haciéndose en el p resu pu es to  
genera l  la reducc ión-de  la par te  de él correspondien te  al 
trozo de San Isidro á Palencia ,  excepto en lo relativo al 
mater ia l móvil , que  será el calculado. Asimismo se lia dig
nado resolver S. M. se manif ieste  al in teresado é In g e n ie 
ros au tores  del proyecto  , que  el trabajo  ejecutado es de 
os m ás  completos y d igno de la honrosa calificación que  

han merecido de la Ju n ta  consult iva
De Real o rden  lo digo á V: I. para su in te ligencia 

y electos consigu ientes  Dios g ua rd e  á V. I. m u ch os  años 
Madrid 27 de Marzo de 1858 — G uen du la in  ~ S r .  Director genera l  de Obras públicas.

Ley de 21 de A bril de 1858.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios v la Consti tución 

de la Monarquía española Reina de las E sp añ as ,  á todos 
los que  las p resen tes  v ieren  y en tend ie ren ,  s a b e d : q u e  
las Cortes h an  decretado y Nos sancionado lo s iguiente: 

Art ículo  12 El Gobierno ad jud ica rá  en subasta  pública,  
con sujeción á la ley genera l  de Ferro-carri les,  la línea de 
p r im e r  o rden  que, em p alm an do  en Palencia con la de San 
Isidro de Dueñas  á A lar ,  pase por León , én tre  en Galicia 
por el P u e n te  de Domingo Florez, y en Monforte, ó d o n 
de los es tudios lo aconsejen, se b i fu rq ue  para  te rm in a r  en 
los puer tos de la Coruña y Vigo.

Se considerará  como parte de es ta l ínea la que  , a r 
rancando  de el la , vaya á te rminal ' en  el puer to  de A s tu 
rias, cuya p re fe renc ia  de te rm inen  los es tudios posteriores, 
y la q u e  p ar t ie nd o  de Medina del Campo y p asando  por 
la Nava del Rey y Toro, te rm in e  en la ciudad de Zamora, 

Art. 2.° La concesión de este ferro* carr il  consistirá en 
el aprovecham ien to  de los p roductos  de su explotación 
por espacio de 99 añ o s ,  con arreglo  á la tarifa máxima 
q ue  se acompaña y con sujeción á lo prescrito  en el a r 
ticulo  35 de la ley genera l  de F erro -ca rr i le s .

Art. 3.° Lamparte de la línea com p ren d id a  e n t r e  Falen
cia y la C an in a  se d iv id irá en las secciones siguientes  

P rim era .  De Palencia á León.
Segunda. De León á Ponferrada.
Tercera. De Ponferrada á Quiroga.
Cuarta. De Quiroga á Lugo.Quinta. T)p T npo A |;t Doriina
Art. 4.° Se procederá desde luego á publicar la sub as

ta del camino para la adjudicación de las secciones p r i 
m era  , segunda , te rcera  y quinta  de los estudios ya a p r o 
b ad o s ,  quedando  la cuar ta  para cu a nd o ,  conclu idos los de 
la l ínea de V igo, se s aquen  á subas ta  sus secciones.

Art. 5.° El G ob ie rno  adoptará  las disposiciones n e c e 
sar ias  para  que  en  el té rm ino  de un año  se forme el p ro 
yecto  de  la p a r t e  co m p ren d id a  en tre  el pun to  de b i fu r 
cación y Yigo. A prob ad o  que sea este proyecto , se a n u n 
ciará la subas ta  para  la adjudicación de la línea , con a r 
reglo á lo d ispuesto en el art. 10 de la ley genera l  de F er
ro -c a r r i l e s ,  d iv id iéndola  en  las secciones "que aparezcan  
m ás  convenien tes .  En iguales té rm inos  se veri f icará  el 
an u nc io  de la subasta para las líneas de Astur ias  y  Z a
m o ra  , cuyos estudios han  de q u e d a r  te rm in ad o s  en  l a 
m ism a época.

Art. 6 .° El Estado auxiliará  la construcción  de la p a r  
te co m prend ida  en tre  Palencia y la Coruña con una s u b 
vención directa y  en  metál ico , que se ap lica rá  á las d i
versas  secciones en  la fo rm a .siguiente:

P r im e ra  secc ión, . 180.000 rs. por k ilómetro.
Segunda s e c c ió n . . 357.000.
Tercera  sección. . .  404.000 
C uarta  secc ión .  . .  410.000.
Quinta  s e c c ió n . , . .  360.000.

Art. 7.° El Gobie rno d ete rm ina rá  la sub venc ió n  con  
que  el Estado deba tam bién  aux i l ia r  la construcción  de 
las l íneas de Y igo, Astúrias  y Zamora tan p ro n to  como 
estén te rminados los respectivos estudios, te n ien d o  en  
cuen ta  su p re su p u es to  , los productos  probables  de la 
explo tación y el Ín teres  de los capita les  invert idos  , q u e  
deberá ser  igual al q u e  sirvió  de base p a ra  d e te rm in a r  
la subvenc ión  asignada en  el ar tícu lo  an te r io r  á cada u na  
de las secciones en la línea de la Coruña.

Art. 8 .° Todas las subas tas  se ve r i f ica rán  conforme 
á lo d ispuesto  en  la ley genera l de F e r ro -c a r r i le s  de 3 de 
Jun io  de 1855 y al Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
1852 sob re  con tra tación  de servic ios públicos, y  g i ra rán  
sobre rebaja  en el im porte  de la sub venc ió n  total d e s ig 
nada para  cada una de las secciones.

Al t. 9.° Para  el abono  de la subvención  se d iv id irá 
cada sección en  el n ú m e ro  de trozos que  aparezcan  con • 
v en ien te s :  y  hecho e s to ,  se d is t r ib u irá  en  tres  p a r te s  
iguales: la p r im era  se ab o na rá  te rm inada  la exp lanación  
de cada trozo; la segunda  después de sentada la via , y 
la te rcera  al en treg a rse  al tráfico.

10. La subvenc ión  total será satisfecha d irec tam en te  
por  el Estado, á q u ien  re in te g ra rá n  la te rce ra  parte  de 
su im porte  las p rovinc ias  que  la línea a traviese . Este r e i n 
tegro se verificará por an u a l idad es ,  inc luy en d o  cada p ro
vincia ,  como gasto obligatorio en  su p resupues to  anua l ,  
lo q u e  co rresponda p o r  la cantidad q u e  el Gobierno h a \ a  
tenido que  a b o n a r  en el a n t e r i o r , a ten d ida  la forma de 
pago q u e  se adopte.

Art . 11. Los cupos de este  re in tegro  en tre  las p ro v in 
cias  se li ja rán en proporc ión  de la s u b ve nc ió n  que  haya 
de ab o na rse  por la longitud de la línea co m p ren d id a  en 
cada provincia  y de su r iqueza  medía por  legua cuadrada ,  
apreciada p or  los cupos de las con tr ibu c ion es  te rr i to r ia l ’ 
in dus tr ia l  y de consumo.

Art. 12. Para c u b r i r  la cuota  que  co rrespo n da  á cada 
p ro v in c ia ,  las Diputaciones provinciales  h a rá n  el r epa r to  
en t r e  los pueblos más d irec tam en te  in te re sad o s ,  en  p r o 
porción  de su r i q u e z a ,  por los cupos de las mismas c o n 
tr ibuciones.

Art. 13. El G ob ie rn o  pub licará  los pliegos de co n d i 
ciones p a ra  el o to rgam iento  de la concesión , e s tab lec ien 
do los plazos en que deba  te rm in arse  la construcción  de 
cada u n a  de las secciones y el progreso sucesivo de las 
obras  q ue  h a n  de tener cada "año.

P or  tanto, m andam os  á todos los Tribunales ,  Justicias 
Jefes, G o b e rn a d o res  y demas Autoridades, así civiles como 
m il i ta res  y eclesiást icas, de cu a lqu ie r  clase y d ignidad, 
q ue  g u a rd en  y hagan  g u a r d a r ,  cu m p li r  y ejecuta H a  p r e 
sente ley en todas sus  pai tes.

Dado en  el Real Sitio de Aranjuez á v e in t iuno  de Abril  
de mil ochocientos  c incuen ta  y o ch o .= Y O  LA R E IN A .=  
R e í ren d ad o .= E I  Ministro de F om e n to ,  Joaqu ín  Ignacio 
Meneos.

Real órden de 3 de N oviem bre de 1858.
limo. S r . : Habiéndose suprim ido  por Real ó rd en  de 

esta  fecha los g ra n d e s  talleres de construcción  y r e p a r a 
ciones p royectados en  León para el servicio del fe r ro -c a r 
ril de Palencia á la C oruña , y haciéndose necesario el es
tablec imiento  de uno de reparac iones  en la sección de 
León á P on fe rrad a  , S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha d ig n a 
do d isp o n e r  se adicione con este objeto en  300.000 rs. el 
p resupues to  total de dicha sección.

De Real ó rd en  lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios g ua rd e  á V. I. m uchos  años. 
Madrid 3 de N ov iem bre  de 1858.==Corvera .=Sr .  Director 
g en e ra l  de O bras  públicas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de ¡a
segunda seccicn del fe rro -c a rr il de Palencia á la Coru
ñ a , com prendida entre León y P onferrada .
1.1 La E m p resa  se obliga á e jecutar  de su cu e n ta  y 

riesgo todas las obras  necesa r ias  para  el completo esta
blecimiento de un fe r ro -c a r r i l  que  par t iendo  do León 
vaya I insta P o n fe r r a d a .

2.a Este c o n  no a r r a n c a rá  de L eón ,  v se d ir ig i rá  por 
Montejos, Alcoba, A m e l la d a ,  Quintan ilhTdel  Monte, S u e 
los ,  Bal buena, Branuelas ,  Montealegre, San A ndrés  de las 
P u e n te s ,  M a tad ;ana  y Calamocos a Ponferrada,

3 /  Las obras  se e jecutarán  con arreglo  al provecto  
ap robado  por Reales ó rdenes  de 27 de Marzo v 3 de N o
v iem bre  de 1858. Este p rovecto  p o d rá  , sin em bargo ,  m o 
dificarse con aprobación  del Gobierno. *

4.a En el té rm ino  de 15 d ias ,  can tados  desde el de la 
ad jud icación  , d eb e rá  com pletar  la Empresa sobre  el d e 
pósito q u e  hub ie se  consignado  en  garant ía  de la subas ta  
la sum a de 4.836.307,35 rs. en  metál ico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que  les es tá a s ignado  para  este  o b 
jeto  por las disposiciones v ig en te s ,  y los q ue  no lo tuvie 
le n  al de su cotización en  la Bolsa el dia  p róx im o  a n t e 
rio r  al en q u e  se verifique el depósito.

5 .1 La E m p resa  pagará  en  el preciso té rm in o  de un 
m es ,  con tado  desde la adjudicación de la sub as ta ,  á los 
que  han costeado los estudios y p royecto  del fe r ro -e a c rd  
de Palencia á la Coruña la cantidad de 495.126 rs. á que 
ascienden el im porte  de la tasación pericial de la p ar te  
del proyecto  coi respondiente  á la sección de L e o n a  Pon- 
ferrada y el del 20 por 100 de esta tasación, con a r r e 
glo al art .  10 de la ley general de F e r ro -ca r r i le s  de 3 de 
Jun io  de 1855 y Reales o rdenes  de 31 de Marzo de 1854, 
6 de Ju l io  y 3 de N ov iem bie  de 1858.

6 .* La Empresq  d eb erá  d ar  principio á los trabajos  de 
este to rro-carri l  d en tro  de los tres  meses s iguientes  á la 
fecha J e  la concesión , y tener lo  en te ra m en te  conclu ido 
y dispuesto  p ara  la explotación á los cinco a ñ o s ,  c o n t a 
dos desde la m ism a fecha.

7 .a En cade, uno de los cinco años fijados para  la co n s
trucción  de esta sección deb erá  la em presa  te n e r  obras  
hechas y m ater ia les  acopiados sob re  la zona del camino  
cu and o  menos por el im porte  y en las p roporc iones  s i 
guien tes-  en  el primei año del 5 por 100 del p resu pu es to  
total ; en  el segundo  del 40; en  el tercero  del 15; en el 
cua r to  del 30, y en e) q u in to  del 40 restante.

8 . La e x p lan a c ió n  y o bras  de fabrica se co n s t ru i rán  
para  una  sola via con los a p a r ta d e ro s  que indica el p r o 
yecto  ap robado. Los perfiles de ia ex p lanación  y obras  de 
fábr ica r,erán los fijados en dicho proyecto .

9.a Se es tab lecerán  estaciones en los p un tos  q ue  se e x 
p resan  á con tinuac ión ,  y de las clases q u e  se ind ican ,  á sa
ber: íre.-. do te rcer  o rd en  en Armellada , Sueros  y Mataclia 
na, y ocho de cua r to  en Mon tejos, Alcoba, Quintai  ¡illa del 
M onte, Bal b u e n a , B rañue las ,  Montealegre ', San  Andrés  
de las P uen tes  y Calamocos. La E m presa  no  podrá e s ta 
blecer m ás  es taciones ó variar  la s i tuac ión  de las e x p r e 
sadas  sin au torización  del G ob ie rn o :  p ero  éste podrá 
obligarla á s i tuar las  donde lo tenga por conven ien te  ó 
a u m e n ta r  su n úm ero .

10. El m ater ia l  móvil se lija como m ín im o  para toda 
la sección en :

8 locomotoras para viajeros
10 idem para  mercancías.
10 coches de p r im era  clase,
21 idem de segunda .
10 idem mistos de p r im era  y segunda.
50 idem  de te rcera ,
10 idem mistos de segunda y tercera .
60 w agones  cubiertos  para mercanc ías  y equ ipajes .

110 idem descubier tos  p ara  m ercancías .
10 w agones cuadras.
2 truks.

20 f renos  con casillas.
20 idem  s in  casillas.
Material de repues to  de locomotoras y  ca rrua jes .
Las m áq u in as  locomotoras e s ta rán  cons tru idas  con 

arreglo á los mejores  modelos.
Los coches de viajeros se rán  de tres  ciases, y todos 

es ta rán  suspend idos  sobre m u e l l e s ,  y te n d rá n  asientos.
Los de p r im era  clase e s ta rá n  g u a rn ec id o s ,  y los de se

gunda  te n d rá n  los asientos  re l len os ;  unos  y otros es ta rán  
ce rrad os  con cr is ta les :  los de te rce ra  clase" l levarán  c o r 
tinas. La E m presa  podrá e m p le a r  c a r ru a je s  especiales , 
cuya tarifa d e te rm in a rá  el Gobierno á p ro pu es ta  suya; 
pero en n in g ú n  caso excederá  el núm eroY le  as ientos  de 
estos ca rrua jes  de la q u in ta  p a r te  del n ú m e ro  total de 
as ien tos  del convoy.

13. La Em presa deberá  es tab lecer  y co n se rv ar  cons
ta n tem e n te  en  b u e n  estado de serv ic io , d u ran te  el tiempo 
de la concesión , u n  te légrafo  eléctr ico completo  con dos 
hilos p a ra  uso del G ob ie rn o  , sin perjuicio  de los que  .iiieiiiíu-! pairt tíl .-ti-1 v¡i;in t'v^peciíú oe la linea.

14. Asignada á esta sección p or  la ley de 21 de ARr-i 
de 1858 la subvenc ión  de 357.000 rs. por k ilómetro  an 
por los 102 k i ló m e t ro s , 197 metros  , s u m a n  36.484.3^9 r * 6 
el Gobierno  auxil ia rá  á la E m presa  con la cantidad a ’ 
metálico ó su equ iva len te  en Deuda del Estado, en  q ue 
suite  adjudicada la concesión en  subas ta  púb lica .

15. _La subvención total será  d irec tam en te  satisfecha 
por el Estado , pero las p roivncias  q u e  cruce  el ferro , 
carr il  re in teg ra rán  al Erar io  a n u a lm e n te  de la te rcera  par!  
te del importe  de a q u e H a , d is t r ib u yé nd o la  e n  proporción 
de la subvenc ión  ab o nada  por la longitud  de la línea 
co m p ren d id a  en  cada prov inc ia  , y de su r iqu eza  media 
por legua cu adrad a  , aprec iada  p o r  los cupos de las  con
tr ibuc iones  t e r r i t o r i a l , indus tria l  y de comercio.

16. Para el abono de la subvención  se d iv id irá  la can
tidad en que  resu lte  adjudicada la subas ta  por el núm e
ro de k ilómetros  de (a l i n e a ; y fijada así la co rre sp o n 
d ien te  por k i ló m e t ro , se d iv id irá  esta á su  vez en  tres 
partes  igua le s ,  en tregando  la p r im e ra  á la Empresa a l t e- 
n e r  conclu idas la exp lanación  y obras  de fábrica de ca 
da trozo de cu a tro  kilómetros  s e g u id o s , la segunda al te
n e r  sen tada la via en  el m ism o trozo y la te rcera al abrir" 
se explotación.

17. No podrá p o n e rse  en explotación el todo ó parte 
del ie r ro -c a r r i l  s in  q ue  preceda au to r izac ión  del Gober
n ad or  de la p rovinc ia  , en vista del acta de reconocimien
to de las o b ras  y mater ial  del cam ino  , r e la c ta d a  por lo* 
Ingenieros  inspectores  del G ob ie rn o ,  en  que  se declare 
q u e  puede com enzarse  la explotación.

18. Tampoco podrá la Em presa  em p lear  en la explota
ción n in gu na  locomotora ó c a r r u a j e ,  ya  sea recien  co n s
t ru ido ,  ya después  de reparac iones  im p o r ta n t e s ,  sin  que 
h ay a  sido reconocido y ap robado  por los inspectores  del G o b ie rn o .

19. Los ca rrua jes  de viajeros tendrán  el n ú m e ro  sufi
c ien te  de asientos de las tres  clases m arcadas  en  el a r t i 
culo I 2 de estas condiciones para conducir  todas las p e r 
sonas  q u e  c o n c u r ra n  á tomarlos.

20 . La velocidad efectiva de los convoyes de v iajeros  y 
de m ercanc ías  se fijará por el G o b ie rn o ,  á p ro pu es ta  de 
la E m presa, así como la d u rac ión  de los viajes.

21. La Empresa queda obligada á poner  á disposición 
del Gobierno g ra tu i tam e n te  y sin  perjuicio  de lo p res 
crito en  tos artículos  28 y s iguientes  de las condiciones 
genera les  de 15 de Feb re ro  de 1856 , u n  t r e n  de ida y 
otro  de vuelta todos los días pa ra  el t rasporte  del correo 
cuyas  horas  de salida y velocidad efectiva se fi jarán por 
la A d m in is t rac ió n , así como tam bién  el n ú m e ro  de ca r ru a 
jes necesarios al electo y su forma y d im ensiones .

22. La concesión de e d e  fe r ro -c a r r i l  se o torga por 99 
anos, con arreglo á oslas condiciones y á la tarifa a d ju n 
ta ,  y con sujeción á la ley genera l  de 3 de Jun io  de 1855 
á las condiciones para su  cu m p lim ien to  de 15 de Febrero 
de 1856, y finalmente á todas las disposiciones generales  re la t ivas  á cam inos  de h ie r ro

23. La E m presa  se suje tará  á la ad ju n ta  tarifa de p re 
cios máximos, que de cinco e n c in c o a ñ o s  podrá se r  re fo r
m ad a  p o r  el G o b ie r n o , con arreglo  á ia ley gen era l  de 
Ferro-ca rri le s ,  si el camino  produjese m ás  de 15 por 100 
del capita l  en él invert ido .

24. En los 10 años que  precedan  al té rm in o  de la con
cesión el G obierno  tend rá  el derech o  de re te n e r  los p ro
ductos  líquidos del camino  y em plear los  en  conservarlo 
si la E m presa  no l lenase com ple tam ente  esta obligación.

25. Se fija en 15 p o r  100 el límite de los productos  
q u e  deb e  tom arse  como base p a ra  la indem nización  á la 
Em presa  en el caso de que  creyese  el G obie rno  c o n v e n ie n 
te la revocación de esta c o n c e s ió n , con ar reglo  al ar t. 31 
del pliego de condiciones genera les  de 15 de Febrero  de 1856.

26. La Empresa n o m b ra rá  uno d e s ú s  ind iv iduos  para 
rec ib i r  las com unicaciones  q ue  le d ir i jan  el Gobie rno y 
sus delegados , el cual deberá  residir  en  Madrid. Si se fal- 
tase por la E m presa  á esta disposición, ó su represen tante  
se hallase au seu te  de Madrid, se rá  válida toda notificación 
hecha á la Em presa con  tal de  q u e  se deposite  en  la Se
cre ta r ía  del Gobierno de d icha p rov inc ia .

27. Para  c u b r i r  los gastos del servic io  o rd in a r io  que 
co rresponde hacer al G obie rno  con  motivo de la inspec
ción del cam in o ,  reconocim ientos  y cua lqu ie ra  o tro  ser
vicio q u e  tenga relación con la construcción  y  explotación 
del fe r ro -ca i r i l ,  la Em presa  depositará  anu a lm en te  á dis
posición del Gobierno, y donde éste designe, u n a  cantidad 
que no podrá exceder de 50.000 rs.

28. No solo q ueda rá  la Empresa obligada al cum pli
miento  de las p rescr ipciones  y cláusulas precedentes, sino 
ai de la ley de F e r ro -ca rr i le s  de 3 de Jun io  de 1855, ins
trucción  y condiciones ap ro b ad as  por  Real decreto de 15 
de Febre ro  de 1856 y demas disposiciones d ictadas ó que 
se d ic ten  en  lo sucesivo con c a rá c te r  g enera l  sobre caminos de h ierro .

Madrid  3 de N ov iem bre  de 1858.^ A p r o b a d o  p o r  S. M.=» 
C o r v e r a .= E s  copia .=»F.I Diro.Uor gen ora l ,  Joh<5 Fronoiáco de l i n a .

T a r i f a  de precios máxim os para la explotación de la sección segunda de! ferro-carril de Palencia á 
la Coruña. comprendida entre León y  Ponferrada,

 ___________ PRECIOS.

De peaje De trasporte. total.
POR CABEZA Y KILOMETRO. — , ----------- _------ ----

Rs v n .  Cents, Rs. vn ,  Cénts . Rs. vn .  Cénts.
V I A J E R O S .  ________ ___

C arruajes  de p r im era  c lase   ..................................................
Idem  de s e g u n d a   .........................................      . * * * * * a ™ ^ ^  ^
Idem de te rc e ra ............................  . . . . . . . . . . . .  ^ M  9 30 ‘   0 *2  0 06 0 18

GANADOS.

Bueyes, v a c a s ,  toros , caballos , m u ías ,  an im a les  de t i ro .  . . . . . . .  f,
T ern e ros  y ce rd os    ............ ...................................a í n  ^  {1 ^
C o r d e ro s , ovejas y  cab ras . .   ................................ ............... I  1:  ^ 95 0 15

.................................  0 05 0 05 0 10
POR TONELADA Y KILOMETRO.

PESCADO.

O stras  v pescarlo fresco con la velocidad de los v iajeros  k i».....................  1 0 75 4 90
MERCADERÍA S.

P r i m e r a  c la se . Fundición m oldeada  , h ie r ro  y plomo la b r a d o ,  co
b re  y o tros  metales  lab rad os  ó en b r u t o ,  v inag res ,  v in os ,’ b e 
bidas esp ir i tuosas ,  ace i te ,  algodones, la n a s ,  m ad era  de eb a n is 
tería , a z ú c a r e s , café , espec ias ,  d rogas, géneros  coloniales y
objetos m a n u fa c tu ra d o s ........................... ........................................ .............  0 7 )

S e g u n d a  c la se .  G ra n o s ,  s em il las ,  h a r i n a s , s a l , c a l , y e so ,  mi~ * 10 ^ ^
n era les ,  eoke, ca rbón  de p iedra , leña , tablas  , m ad eras  de 
ca rp in te r ía ,  m árm ol en b r u to ,  s i l le r ía ,  b e tu n es ,  fundición en

 ̂ b r u to ,  h ie r ro  en barras  ó palasto  . plomo en g a lá p a g o s ............ 0 ™ f Ct),
T e r c e r a  clase.  P iedras de caí y yeso , s il larejos,  piedra m olinar  ^ ^

g r a v a ,  g u i j a r ro s ,  a r e n a s ,  te ja s ,  lad r i l lo s ,  p iza r r a s ,  estiércol y 
otros ab o n o s ,  p iedra  de e m p e d ra r  y  m ater iales  de toda especie
para  la construcción y conservación  de los c a m in o s . .  n n ...• • • • • •  o ¿o  u 2o o 50

OBJETOS DIVE RSOS .

W a gó n  , coche ú otro ca r rua je  des t inado  al t r a s p o r te  por el ca 
m ino  de h i e r r o , que  pasa v a c í o , y m áq u in a  locomotora que  no
a r ra s t r a  c o n v o y ................................. / . . . . . . . . . . .   ................ .................. 0 ^  0 A

Todo wagón  ó c a r r u a je ,  cuyo  ca rg am ento  en  v iajeros  ó mercade- 
rías no dé u n  peaje al m enos  igual al q u e  p ro du c i r ían  estos
mismos ca rrua jes  vacíos , se considerará  para  el cobro de este
peaje como si es tuv iera  vacío.

Las m áq u in as  locomotoras pag arán  como si no a r r a s t r a s e n  convov  
cuando  el convoy  rem olcado ,  ya sea de viajeros ó ya de m e r 
caderías, no  produzca un  peaje igual al que  p roduciría  la máquina 
con su tender.

POR PIEZA V KILOMETRO.
Garruaje  de dos o cua tro  ru ed as  con una testera y una sola h a n -

q u e ta . . . . . . .  ............ • • • • • • ................    • . A 55 0 44 0 99b arr i la jes  de cu a tro  ru ed as  con dos testeras y  dos b an q u e ta s  en el
i n t e r io r .  .....................................................! ........................................  0 70 Q 50 20

¡Si el t r a s p o r te  se verifica con la velocidad de los viajeros la 
tarifa será el doble.)

En este caso dos personas  pod rán  v iajar  sin  sup lemento  de tarifa 
en los ca rrua jes  de una b an q u e ta ,  y tres  en los de dos : los que  
pasen de este n ú m e ro  pag arán  la tarifa de los asientos  de s e 
g unda  clase.

Disposiciones generales que se han de observar en la per
cepción de los derechos de esta tarifa .
1 /  La percepción  será  por k i lóm etros ,  sin tener  en 

consideración las fracciones de d is tanc ia :  de m an era  que 
un kilómetro empezado  se pagará  como si se h ub ie ra  r e 
corr ido  por  entero.

2.a La tonelada es de 1.000 k ilogramos, y  las fraccio
nes do tonelada se con tarán  de 10 en  10 k ilogramos.

3.a Las m erca de r ía s  que  á petición de los que  las r e 
mesen sean traspo rtad as  con la velocidad de los viajeros, 
pagarán  el doble  de los precios  señalados en  la tarifa! 
Lo m ismo se en te n d e rá  respecto  de los caballos  y g a 
nados.

4.a La cobranza de los precios  de tarifa deberá h a c e r 
se sin n in g u n a  especie de favor.  En el caso de que la E m 
presa conceda rebaja  en  estos precios á uno ó m uchos  de 
los que  hacen rem esas ,  se e n te n d e rá  la reducción hecha

para todos en g en era l, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las demas rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anunciar 
las reducciones con quince dias de anticipación al en que 
han de com enzar á regir, dará conocim iento de ellas *** 
Gobierno un mes a n tes , para que sean examinadas y  pu# 
blicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de ta 
rifa se harán proporcional m ente sobre el peaje y el tra -  
porte.

5.a Todo viajero cuyo  equipaje no pese m ás de $6 l̂ 1 
logramos solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías, anim ales y otros objetos PO W* 
ñaiados en la tarifa se considerarán para el cobro u 
rec-hos como de la clase con que tengan más analogía-



7.1 Los precios de peaje y de trasporte que m  expre
san en Ia tarifa no son aplicables.primero. Á todo carruaje que con su cargamento pese 
más de 4.500 kilógramos.Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
a 000 kilógramos. Sin em bargo, la Empresa no podrá re
husar la circulación ni el trasporte de estos ob je tos, pero 
cobrará la mitad más por peaje y trasporte.

La Empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógram os, ni dejar 
circular carruajes que con su cargam ento pesen más de 
g.OOO, exceptuándose de esta disposición las locomotoras.

la Empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam bién 
jurante dos meses á todos los que lo pidan.

8.* Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta 
rifa :primero. A todos los objetos que no estando ex presa- 
jos en ella no p e se n , bajo el volumen de un metro cú
bico, 125 kilógramos.Segundo. Ai oro y plata , sea en b a rra s , monedas ó 
labrados; ai plaqué de oro y de plata , al m ercurio y á la 
platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos aná
logos.Tercero. En general á todo paquete, bala ó excedente 
Je equipaje que pese aisladamente ménos de 60 kilógra— 
mos, cuando |no formen parte  de 'remesas que pesen 
juntas más de 50 kilógramos en objetos de una misma 
naturaleza, remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente.

Los ['recios de los objetos mencionados en los tres pár
rafos que anteceden se fijaran anualmente por el Gobier
no á propuesta de la Empresa.

Pasando de 50 kilógramos, el precio de una bala será 
0,30 rs. por kilóm etro, sin que pueda bajar de 2 rs. cual
quiera que sea la distancia recorrida.

9.* En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa , y salvas las excepciones anotadas más 
adelante, la Empresa se obliga a ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte de 
viajeros. Los an im ales, géneros y m ercaderías de cual
quiera especie serán trasportados en el orden de su n ú 
mero de registro.

10. En los precios fijados en esta tarifa están inclui
dos todo§ los gastos accesorios. Por ningún concepto se 
podrá percibir derecho alguno bajo la denominación de 
ca rg a , descarga , registro ni ninguna otra en los aposta- 
deras y estaciones del camino de h ierro . Tampoco podrá 
cobrarse nada por alm acenaje, á no ser que los efectos y 
mercaderías trasportados por el ferro-carril permanezcan 
por causas de sus dueños ó consignatarios en las estacio
nes ó apostaderos más del tiempo necesario para ser con
ducidos á otros puntos, en cuyo caso propondrá la Em 
presa cada año á la aprobación del Gobierno un regla
mento en que se fijen los precios y el servicio de depósito y almacenaje.

11. Los que m andan ó reciben las remesas tendrán 
la libertad de hacer por sí m ism os, y á sus expensas , la 
comisión de sus m ercaderías y, el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice v e rsa , sin que 
por eso la Empresa pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún co n 
venio para la comisión y trasporte de que se habla an te 
riorm ente con uuo ó muchos de los que rem esan, ten 
drá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

43. Los m ilitares y marinos que viajen aisladamente 
por cansa del servicio ó para volver á sus hogares después 
de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más 
que la mitad del precio de tarifa. Los militares y  m arinos 
que viajen en cuerp¡o no pagarán más que la cuarta par
te de la tarifa por sí y sus equipajes. Si el Gobierno ne
cesitase dirigir tropas ó m aterial m ilitar ó naval por el 
camino de hierro, la Empresa pondrá inm ediatam ente á su 
disposición, por la mitad del precio de tarifa , todos los 
medios de trasporte establecidos para la explotación del 
camino. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados 
á la inspección y vigilancia del camino de hierro serán 
trasportados gratuitam ente en los carruajes de la Em pre
sa , así como tam bién los empleados encargados de las lí
neas telegráficas del Estado.

Madrid 3 de Noviembre de 4 858. =  Aprobado por 
S. M. =*Corvera. =  Es c o p ia .= E l Director genera], José Francisco de Uría.

R e la c ió n  del material que podrá importarse del extranjero para la segunda sección del ferro-carril 
de Palencia á la Cor-uña-, comprendida entre León y  P onferrada , con opcion á la exención de 
derechos que prescribe el art. 2 0  párrafo quinto de la ley general de Ferro-carriles.

Número. EFECTOS.
Peso total. 
Toneladas.

Valor 
de la unidad.

Rs, vn.
TOTAL.

Reales vellón,

Material para replanteos , estudios , & c .

5 Teodolitos con sus trípodes ................  . . . . 3.000 15.0008 Niveles de aire con id ........................ ........................ 3.000 24.0004 Sestantes...................................................  .......... 500 2.000
4 Eclím etros...................... .......... .....................................« 1.200 4.80080 Cintas............................ ................................................. 400 8.000

50 Cadenas............................. ........................ 80 4.000
2 Pantógrafos.................... . 1.500 3.0006 T r a s p o r t a d o r e s _ 500 3.00040 M iras...........................  . . ............................ ......... 300 12.00030 Estuches de dibu jo ....................................................... 500 4.000

100 Docenas lapiceros................................................. 20 2.000400 Cajas de p lum as..................................... .. . . . . 10 1.000200 Porta-plum as........... ....................................................... 1 20050 Corta-plumas y raspadores........................ .. 45 75050 Barras de tinta de ch ina ............................................ 10 50040 Jacillas......................................................................... 3 120
40 Cajas de colores............................................................. 400 4.000500 Gomas para borrar lápiz y t in ta ............................. i 500
10 Reglas m etálicas............................................................ 200 2.000
20 Cajas de ch inches......................................................... 50 1.000400 Rollos de papel cuadriculado......................  .......... 400 40.000400 Idem de d ib u jo ............................................................. 300 30.000200 Idem de papel te la ........................................................ 300 60.00050 Resmas de id. de escribir de varias clases.......... 100 5.Ó0020 Juegos de escuadras y plantillas de curvas . . . . 40Q 2.000100 Libros rayados para el cam po, oficina & c ........... 40 4.000

229.870
Material auxiliar para las construcciones.

6.000 Zapapicos....................  ......... ....................................... 22 110.0006.000 Azadones......................................  ............................... 22 132.0006.000 P a la s...............................  . .  ......................................... 24 144,00025 Fraguas portátiles con sus ú tile s ............................. 4.000 25.00025 A yunques........................................................................ 400 10.00030.000 Metros de mecha para ba rren os ............................... 1 30.0002.500 Carretillas y ruedas para id ...................................... 50 125.000500 Toneladas de carriles para via provisional con sus
coginetes, clavazón & c.......................................... 500 800 400.0002(0 W agones para trasporte de tierras con todos sus
accesorios........... , ..................................................... 3.000 750.000Grasa para id .................................................................. 35 6.000 210.00070 Pares de ruedas de repuesto para los mismos con
sus ejes....................................................................... 4.000 70.0005 Aparatos de sondeo....................................................... 2.000 10.00060 Bombas para agotam ientos........................................ 7.000 420.00015 Martinetes para clavar pilotes con sus tornos, ma
chinas & c............................................................ 6.000 90.0008 Máquinas de vapor locomovibles.............................. 4.000 32.0008 G rú a s . ............................................................................... 40.000 320.000

40 Tornos con juegos de trócolas................................... 3.000 120.000
40 Gatos de hierro de doble m ovim iento.................... 4.000 40.00040 Idem de movimiento sencillo .................................... 600 24.000

4 Básculas para pesar c a rro s ......................................... 10.000 40.000200 Toneladas de hierro forjado en barras de diferen
tes clases y dim ensiones....................................... 200 1.000 200.000200 Toneladas de hierro fundido en lingotes para
diversos usos............................................................. 200 600 120.00050 Toneladas de acero para composición de h e rra 
mientas. .................... ...................  ......................... 50 2.500 125.000

40 Toneladas de p lom o...................................................... 40 2.000 80.00030 Toneladas de clavazón y tornillaje de diferentes
tamaños ............. . . . » ....................................... 30 1.400 42.000Utiles y herram ientas d iversas.................................. 100.0002.000 Toneladas de carbón de p ie d ra .. . .  ...................... 2.000 160 320.0002.000 Idem de coke............................................. .. 2.000 200 400,000

4.489.000
Material para puentes, estaciones y casillas.

45 Tramos de palastro para puentes con todos sus
accesorios...................... ............................................ 2.710.000

1.400 Metros cuadrados de arm adura de palastro y on
dulado y galvanizado para cubiertas de edifi
cios con columnas, claraboyas y todos su ac
cesorios.................... ................... .............................. 400 000

200 Metros lineales de canal de plomo para las
aguas................................................... ........................ 33 6.600

400 Idem de tubos para bajadas...................................... 25 2.500
43 Relojes de diferentes clases para las estaciones... 5.50070 Relojes para las casas de guarda ........................ 200 4 4.00041 Básculas para pesar equipajes.................................... 1.000 11.000133 Lámparas para los guard as........................................ 50 6.650Lámparas , quinqués &c. para las estaciones........ 9.000433 Juegos de arm am entos, carteras dcc............ ........... 300 39.900

2.905.150
Material para la via y talleres.

146.000 Traviesas........... , ............... • •.............................., . . . 16 2.336.000
7.846 Toneladas Re barras-carriles de 36 kilógramos

por metro lineal con el 2 por 100 por ro tu 
ras <kc.................................. ..................................... 7.845 960 7.530,000

101 Toneladas de placas para las juntas de los ca rri
les (5 kilógramos p a r) con el 3 por 400 por
roturas &c.................................................................. 404 1.500 301.600

80,5 Toneladas de tornillos con sus correspondientes
tuercas para la unión de las placas de jun ta
con los carriles (0,50 kilógramos) con el 3
por 100 por roturas &c......................................... 80,5 4.800 386.400

106 Toneladas de planchas para apoyo de las juntas
de los carriles sobre las traviesas ( 2,60 kiló
gramos una)con el 3 por 100 por ro turas &c. 405 4.850 194.250

37 £ Toneladas de clavos ó perchas arponadas para
fijar los carriles á las traviesas con el 3 por
4 00 por roturas &c. .............................................. 378 2.770 1.047.060

86 Cambios de v ia 4y cruzam ientos............ ................... 4.000 104.000
4 Plataform a para m aquinas......................... . . , ------ 20.000 20.000
7 Juegos sencillos de bom bas para los depósitos.. . 4.000 28.000
4 Depósito de hierro para agua..................i ................. 15.000 15.000
2 Máquinas para enderezar ca rriles ............................. 2.000 4.000

. S Idem para c o r ta r . ......................................................... 1.000 2.000Máquinas de vapor para talleres; herram ientas yf
m áquin s de todaá c la se s ., ............................... 150.000

2 Máquinas para hacer bille tes.................................... 10.000 20,000
4f Armarios de billetes para las estaciones......... 1 000 12.000l m
42 Máquinas para señalar el dia y tr e n ........................ 600 6.000

4.000 Metros de hierro fundido y forjado. *...................... 40 40.000
40 Juegos de señales.............................. .. . .  . . . 4.500 180.000

12.376.210

Número. EFECTOS, Peso total. 
Toneladas.

Valor 
de la unidad.

Rs. vn.

TOTAL,
Reales vellón.

Material móvil.

8 L o c o m o t o r a s  p a r a  v i a j e r o s .............................. ..................... 320.000 2.560.000
10 Idem para m ercancías............ ................................... .360.000 3.600.000

. 10 Coches de prim era clase......................... .. 40.000 400.000
21 Idem de segunda................. .......................................... 28.000 588.000
10 Mistos de prim era y segunda......................  ........... 35.000 350.000
50 ,i Coches de tercera ................................................... .. 22.000 1.100.000
10 : Mistos de segunda y te rc e ra . .................................... 26.000 260.000
60 Wagones cubiertos para mercancías y equipajes. . 11.000 660.000

110 Idem descubiertos para m ercancías........................ 9.000 990.000
10 W agones-cuadras....................................... ................... 11.000 410.000

2 7.000 14.000
20 Frenos con casillas......................... .. ..................  . . . 4.000 80.000
20 Idem sin casillas........................ ............................ .. 3.000 60.000Material de repuesto de locomotoras y carruajes. 286.000

11.058.000Veinte por 100 de embalaje, seguro & c................. 2.211.600
13.269.600

Telégrafo eléctrico.

Aparatos, alam bres & c........... ................... ..
Para uno de tres hillos. ...........  ....................  . . . 357.700

RESUMEN.

Material para replanteos, estudios & c............... ................... . . .............
Material auxiliar para las construcciones. . . . . . . . .  .............
Material para puentes, estaciones y casilla s.. . .
Material para la via y talleres . .................. .............................................................
Material móvil ..........................................................................

T o t a l  r s ,  v n ..- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Rs. vn

229.870
4.489.000
2.905.150

42.376.210
13.269.600

357.700
33.627.530

Madrid 3 de Noviembre de 1858.=~Aprobado por S. M .=Corvera = E s  copia —El Director general, José Francisco 
de Uría.

[En la Gaceta de mañana se insertarán los anuncios y condiciones de ¡as subastas de las secciones tercera y quinta 
del ferro-carril.)

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
El dia 20 del corriente, n las dos de la tarde, se verifi

cará en la Subsecretaría de este Ministerio la subasta del 
surtido de leña de olivo, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en la portería m ayor del mismo.

Madrid 5 de Noviembre de 1858.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El día 2 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, 
se subastarán en pliegos cerrados, en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones calle de Alcalá, casa denom i
nada de la A duana, ante una comisión del mismo Con
sejo y con asistencia de los ingenieros, Director y encar
gado de la d istribución , la construcción de dos galerías 
á saber: la del Oeste que ha de ejecutarse en las oalles, 
Ancha de San Bernardo, Plaza de Santo Domingo, Ba
jada de los Angeles, Fuentes, San Felipe y la Plaza 
Mayor, sirviendo de tipo para la subasta parcial de esta 
galería el precio de 1.079 rs. vn. en que ha sido presu
puestado el m etro lineal; y la galería trasversal que ha 
de construirse en las calles Mayor, Puerta del Sol, C ar
rera de San Jerónimo y Plaza de las C ortes, bajo el tipo 
de 713 rs. vn. el metro lineal , con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en el núm ero de la Gaceta oficial 
del dia de hoy con el modelo de proposición, cuyos docu
mentos, planos á que se refieren y presupuestos estarán  
de manifiesto en la Secretaria de dicho Consejo, para 
cuantas personas gusten exam inarlos, todos los dias no 
feriados que median hasta el en que han de verificarse las subastas , desde las once de la mañana á las tres de la 
tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos oportunos.

Madrid 3 de Noviembre de 1858 —El Presidente, Mar
qués del Socorro .=P. A. D. S., Vicente Lerin. —5

El dia 3 de Enero de 1859, á las dos de su ta rde , so 
subastará en pliegos cerrados en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, casa denomina
da de la Aduana , ante una Comisión del mismo Consejo, 
y con asistencia de los Ingenieros Director y encargado 
de la distribución, la fundición y trasporte al pié de obra 
de la tubería de 0m,85—0m,60 y 0«»,45 de diámetro y pie 
zas accesorias para la distribución de las aguas en la par
te de Madrid que designan los planos, bajo el pliego de 
condiciones que con el de prevenciones para la subasta, 
modelo de proposición y presupuesto se ha publicado en 
la Gaceta del dia de hoy; advirtiéndose que no se com
prenden en dicha subasta las ventosas de que habla el a r
tículo 9.° del referido pliego de condiciones, extendiéndo
se únicam ente aquella á los efectos anotados en el p re 
supuesto publicado.

Los indicados documentos y demas á que se refieren 
estarán de manifiesto , para cuantas personas gusten exa
minarlos , todos los dias no feriados hasta el de la subas
ta, desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al pub li
co para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 4 de Noviembre de 1858.=E1 Presidente, M ar
ques del Socorro.—El Secretario, Francisco Martín y S er
rano. _______________  —7

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Oposiciones á una plaza de Maestro de primera enseñanza.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto últim o, pu
blicada en la Gaceta del dia 14, ha de proveerse por opo
sición la plaza de Maestro de prim era enseñanza, vacante 
en el pueblo de Alhambra, de la provincia de Ciudad-Real, 
y dotada con el sueldo anual de 3.300 rs.

Ademas del sueldo , el Maestro disfrutará casa y las re
tribuciones de los niños que puedan pagarlas.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias p rescri
tas en la citada Real órden dirigirán sus solicitudes do 
cumentadas al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública de C iudad-Reai, den
tro del término de un mes, que principiará á contarse 
desde el dia en que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la misma.

Madrid 4 de Noviembre de 1858 =E1 Rector , Marques de San Gregorio
Oposiciones á plazas de Maestras de primera enseñanza.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto ultimo, pu 
blicada en la Gaceta del dia 14., han de proveerse por 
oposición las plazas de Maestras de prim era enseñanza, 
vacantes en los siguientes pueblos de la provincia de Ciu
dad-Real, y dotadas con el sueldo anual de 2.200.

Albaladejo, A lham bra, Corral deCalatrava , Hinojosa. 
Valenzuela, Villamanrique y Villanueva de la Fuente.

Las aspirantes que reúnan las circunstancias prescri
tas en la citada Real órden dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Sr. Gobernador, Presidente dé la  Junta pro
vincial de Instrucción pública de Ciudad-Real , dentro del 
térm ino de un mes, que principiará á contarse desde el 
dia en que se inserte este anuncio el Boletín oficial de la 
misma.

Madrid 4 de Noviembre de 1858.—E1 Rector, Marques 
de San Gregorio.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.
Estado de su situación en 31 de Octubre de 4858.

ACTIVO.
Efectivo. .................................. Rs. v n .. . 6.281.768,07
Cartera y t í tu lo s . .   .............    28,542.364,50
Varios deudores............................................ H 7.157.039,86
Acciones por em itir.. .................... ..........  305.900.000

Rs v n   . 457,881.172,43
PASIVO.

C apital.........................................Rs. vn . . .  399.000.000
Varios acreedores   .................   58.881.472,43

Rs. v n   457.881.472,43
S. E. ú O., el Jefe de Contabilidad, A. Théry.-«»V.#B.0= 

El Adm inistrador Director, L, Guilhun.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBALATE.
La plaza de Médico de la villa de Albalate del Ar

zobispo, provincia de Teruel, se halla vacante: su dota
ción consiste en 9.000 rs., los 8.000 satisfechos por los ve
cinos de pago , que han dado atribuciones al A yunta
miento para proporcionarles profesor, y los 4.000 res
tantes por desem peñar la titular de beneficencia; ámbas 
cantidades serán pagadas en metálico por trim es tre s , sin 
otro trabajo por parte del profesor para el cobro que el 
que finado el último dia de cada uno de los trim estres, 
personarse con la lib ran za , que préviam ente se le dará 
en la Depositaría de la Municipalidad , á recibir lo esti
pulado.

Los aspirantes á la vacante dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde constitucional hasta el dia 16 del próximo No
viembre , exponiendo ó rem itiendo los m éritos que hayan 
contraido en su profesión; debiendo tener cuando ménos 
seis años de práctica.

Albalate 27 de Octubre de • 858.=E1 Alcalde, Cons
tancio Aznar. 4247—2

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

El dia 14 del actual, de once á doce de su mañana, 
tendrá lugar el triple rem ate en M adrid, Cáceres y pue
blo de H errera para el arriendo de 15 m illares de la E n 
comienda de este nom bre, sita en térm ino de dicho pue
blo, procedente del secuestro de D Carlos.

El tipo para el remate será el de 40.001 rs. como el 
menor admisible

Sin perjuicio de lo estipulado en la condición 45 del 
pliego que se inserta á continuación, se perm itirá al a r
rendatario el subarriendo de aquellos aprovecham ientos 
que no le fuese dado disfru tar con sus ganados ó labrar por su cuenta; pero con la precisa circunstancia de que el 
único responsable para la Hacienda será al que se le h u 
biese adjudicado el arriendo , sin poder subrogar este 
cargo á ninguna otra persona.

Las proposiciones se harán con arreglo al adjunto mo
delo;

Cáceres 2 de Noviembre de 1858.==01egario Andrade.
•Pliego de condiciones para el arriendo, á perjuicio del a n 

terior rematante D. Antonio Vicente Odone, de 45 m i
llares de la Encomienda de Herrera, denominados Cam
p o , Campe te , Solana , Cabeza de Negros , Sesmo de ar
riba, Sesmo del medio, Sesmo de abajo, Valdegudiño, 
Liebre, Tros Riberos, Veredas, Alcornoque alto, A gu
zaderas, Atoqueo y Buadalto, sitos en término de Her
rera, procedentes del secuestro de D. Cárlos, que ha de 
tener efecto en Madrid , esta capital y dicho pueblo en 
la forma siguiente •
1.a El rem ate se celebrará en Madrid el dia 14 del 

a c tu a l, de once á doce, ante el Sr. Administrador p rin 
cipal de Propiedades y derechos del Estado , Oficial pri 
mero interventor y Escribano de Hacienda; en Cáceres 
ante el Sr. Gobernador , Adm inistrador principal de Pro
piedades y derechos del Estado y Escribano de Hacienda, 
y en Herrera ante el Sr. Alcalde, Procurador síndico , Es
cribano ó en su defecto el Secretario de Ayuntam iento.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
40.001 rs. vn. que se señala según las reglas establecidas por instrucción.

3.a Ademas del precio del rem ate se pagará á prorata, 
en los plazos estipulados y en metálico, el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El rem atante de una ó más fincas las recib irá con 
expresión de á rb o le s , casas, chozas, tap ias, norias y de
mas que contengan, y del estado en que se encuen tren , 
con obligación de satisfacer los daños , perjuicios ó d e te
rioros que á juicio de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá ro turar las fincas des
tinadas á pasto, y para las de labor se obligará á d is 
frutarlas á estilo del pais.

5.a El arrendatario  pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante; por trim estres también adelantados, si exce
diendo de 500 rs. no llegase á 20.000, y anualm ente á 
su vencimiento cuando no pasen de 500 r s . , pero afian
zando á satisfacción de la Administración. Los contratos 
de arriendos cuyo tipo exceda de 500 rs. arriba se eleva
rán á escritura pública.

6.a El arriendo >erá por tiempo de tres años, contados 
desde el 1.° de Julio de 1858 al 29 de Setiembre de 4 861.
en esta forma : la labor desde dicho dia 1.° de Julio de
1858 ; las yerbas de invierno y bellota desde el 29 de
S etiem bre , v los agostaderos desde el 25 de Abril de
1859.

7.a Los arrendam ientos de prédios rústicos, fábricas 
y artefactos que se enajenen caducarán concluido que sea 
el año de arrendam iento corriente á la toma de posesión 
por el co m prado r, según la costum bre de la localidad 
Los de fincas urbanas 40 dias después de la toma de po
sesión,

8.a No se adm itirá postura á ninguno que sea deudoi 
á los fondps públicos.

9.a En las fincas de mayor cuantía las proposiciones se 
harán en pliegos cerrad os, los cuales se admitirán desde 
las once á las doce , que tendrá efecto su apertura er 
Madrid en el despacho del Sr. A dm inistrador, en Cácereí 
en el del Sr. Gobernador y en H errera en la Secretarle 
de Ayuntamiento: se tendrá por nulo y sin efecto todc 
pliego al cual no acompañe la carta de pago de habei 
hecho el depósito del 10 por 4 00 de la cantidad que sirve 
de tipo para el arriendo en la Caja de Depósitos de esta 
cap ita l, en la de Madrid y en la Administración subalter 
terna de Rentas estancadas del partido de Valencia de Al cántara.

10. No será permitido á los arrendatarios pedir per- 
don ó reb a ja , ni solicitar pagar en otros plazos ni distintí 
especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerU 
y ventura, sin opcion á ser indemnizados por extinción d< 
langosta, pedriscos ú otro incidente im previsto , excep 
to las de los abonos y mejoras existentes en el campo, se 
gun la costum bre de la localidad. Esta indem nización se 
rá  de cuenta del comprador, á juicio de peritos, á no sel 
que prefiera dejar subsistente el contrato de arrend amiento hasta que term ine el plazo estipulado.

*4. En los arrendam ientos á renta y mejora que cons 
ten por escritura pública, siem pre que las fincas hayai 
sido plantadas de viñas y arbolado por los colonos, h abn  
lugar á la indemnización pericial euando aquellas s< 
vendan ántes de espirar el plazo señalado en la escritura 
á no ser que el comprador deje el disfru te de la finca a 
arrendatario hasta cum plir aquel plazo.

4 2. En el caso d e q u e  los arrendatarios no cumplai

la obligación de pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente el Esta
do, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que dieren lu 
gar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo se entenderá rescindido el contrato en el mismo 
hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

13. Los arrendataros no sufrirán otros desembolsos que 
el pago de derechos á los Escribanos, Fieles de fechos y 
pregoneros, y el del papel que se invierta en el expe
diente y escritura y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

14, Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularm ente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego.4 5. Queda prohibido el subarriendo de las fincas en 
todo ó parte , considerándose por solo este hecho rescin
dido el contrato, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

16. Será de cuenta del rem atante la limpia de pozos 
blancos y n e g ro s , áun cuando se encuentren llenos el dia que dé principio el arriendo.

17. En los arriendos de fincas rústicas no caducará la 
obligación del colono hasta que no desahucie el arriendo 
con la anticipación de tres m eses, y en el de las u rb a
nas con el de uno ; en la inteligencia que de no verificar 
lo a s i , se considerará que continúan por la tácita.4 8. Las contribuciones serán satisfechas por el Tesoro.

19. El arrendatario no podrá cortar leña ni madera 
de ninguna clase para chozas ó zahúrdas sin prévia li
cencia del Administrador principal.

20. No pastará el ganado cabrío en los m illares de 
la Encomienda que contengan arbolado, por ser perju 
dicial al aposto n , siendo responsables los guardas del cumplimiento de esta disposion.

21. El arrendatario puede poner de su cuenta cu an 
tos guardas crea necesarios para mejor custodia de los 
frutos y ayuda de los de la Encom ienda, poniéndolo án
tes en conocimiento de la Administración principal.

22. No podrá proceder á las quemas de las rozas de 
los millares destinados á la labor sin la autorización de 
esta Administración , y después de haber reunido en los 
sitios convenientes el monte pardo que arrancase, á fin 
de evitar la quema de árbo les, siendo responsable de los 
que se perdiesen por este motivo, así como de los daños 
que se causen duran te el tiempo de su arriendo.

23. Al practicar las expresadas rozas queda obligado 
el arrendador á apostar los chaparros que perm ita el ter
reno , guardando las distancias que previenen las O rde
nanzas de m on tes, sobre cuyo cumplimiento serán responsables los guardas de la Encomienda.

24. Los ganaderos deben dormir precisam ente dentro 
de la Encomienda, mudándose las majadas con frecuen
cia á estilo del pais y en los sitios que los guardas de
signaren, sin perm itir que salgan á pernoctar fuera del 
terreno arrendado, bajo su responsabilidad.

25. Será de cuenta del arrendatario la extinción de la 
langosta caso de que se presentase este insecto en la Encomienda.

Cáceres 2 de Noviembre de 1858.=  Olegario Andrade,
Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e ........................ , hace preposición
para el arriendo por tres años de los 15 m illares de la 
Encomienda de Herrera que se mencionan en el pliego de 
condiciones por la cantidad d e . ................rs. vn., acep
tando en todas sus partes dicho pliego y bases del an u n 
cio que le encabeza , comprometiéndose á cumplir cu an
to en ellos se previene si le fuere adjudicado dicho a r riendo.

(Aquí la fecha y firma del interesado.) 4265 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 23 
del actual se procederá á la subasta de la recaudación de 
las contribuciones territorial é industrial y sus recargos 
de todos los pueblos de esta provincia por el plazo de los 
tres años de 1859, 1860 y 1861 , cuyo acto se verificará 
en el despacho del Sr. Gobernador de la misma el dia 15 
de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, bajo las 
condiciones de la instrucción de 5 de Marzo de 1855 y 
reformas contenidas en la Real órden de 17 de Junio de 4 856 que se publicarán por Boletín extraordinario al de 
esta fecha.

Se advierte á los licitadores que quieran interesarse 
en la subasta que cualquiera alteración que el G obier
no de S. M. estimare oportuno adoptar en las disposicio
nes que rigen respecto de este servicio , no les dará dere
cho á indemnización de ninguna clase, y sí solo para res
cindir el contrato; teniendo ademas entendido que debe
rán  otorgar la escritura de fianza, bajo las formalidades 
prevenidas, para el dia 15 de Enero próximo , término 
fatal é improrogable; y que en el caso de aumento ó dis
m inución de los cupos , los recaudadores contraen la obli
gación de ampliar la parte proporcional de sus fianzas, 
así como podrán retirarlas si lo creyesen conveniente á 
sus intereses.

Ademas de las especies señaladas para dichas fianzas, 
se adm itirán igualmente por todo su valor nominal las 
acciones de carreteras provinciales autorizadas al efecto por 
el Gobierno, y bajo del tipo de un ?0 por 100 los t í t u
los de la Deuda del personal.

El importe total de un trim estre por dichas contri 
buciones y sus recargos asciende á rs. vn. 1.950.000, can
tidad que servirá de tipo para el señalamiento de la fian
za y del depósito prévio.

Por esta Adm inistración se facilitarán cuantas noti
cias convengan á los que quieran interesarse en la su basta.

Cuenca 31 de Octubre de 1858.=.Tuan Gutiérrez Abad.
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE NOVIEMBRE 

DE 4 858,

Barómetro Tempera- T em pera-reducido í  0o tura en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL 
H O RA S, y m ilím e- grado* dos cen ti- del Tien totros. Beaumur grados. CIFLO.

6 m.. 702.96 7°,4 9°,3 N. N. E . . Cubierto.
9 m .. 703.85 5°,7 7°,1 N o rte .. .  Llovizna.

1 2 . . . .  703.67 6o,9 8o,6 N. N. E.. Idem.
3 t . . .  703.54 7°,5 9o,4 N orte  . . Lluvia.
6 t . . .  703.82 7*,4 9°,3 N o rte .. .  Idem.
9 n . . 704.59 7°,2 9o,0 N. E . . . .  Idem.

Tem peratura m á
xima del d i a . . .  7’,5 9%4

Tem peratura m á
xima al sol  7°,4 9°,3

Tem peratura m í-  ¡
nima del dia  5*,0 6®,3

Evaporación en las 24 bs.. 0,8 m ilímetros.Lluvia en las 24 horas. 1,8 id.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO,

Observación meteorológica del 5 de Noviembre de 1858. 
Barómetro

en milíme Temper&tu- Dirección 
Hora. tro s , á 0o y ra en grados del Estado dei cielo,

al n ire l del centígrados. Tiento, 
mar.

8 de la m. 755,9 16,6 S, E*/4 E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 4.® de Noviembre á las ocho de la mañana.

Bar órne* Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección ESTADO cido 4 0° g r  a d o * del LOCALIDADES. y al n ire l centígra- Tiento DEL CIELO, 
del m ar. dos.

D unkerque  776,5. 2°,0 N. E ... Despejado
Paris.........................   772,3. 0°„1. N .E .. .  Idem.
Bayona   769,5. 2°,0. N  Idem.
Lyon........................... 767,1. T,o. N • ídem.
M adrid......................  760,6, 1*,3. N. E ..  Idem.
San F ernando   761,6. 13*,6. N .E .. .  Nubes.
T u rin ........................  766,2. 6“,5. E l Idem.
Bruselas.................... 775,9. —0*,9. N. E . . Despejado.
Viena......................... 768,2. r ,5 .  N.N.O. Cubierto.
Lisboa........................ 762,8. U*,1. N.N.E. Vapores.
San P ete rsbu rg o .. 777,0. —5*,9. Calma. Nubes.
Rom a...........................  » 7°,8. N  Idem.
Florencia.................  761,8. 7.*6. N. E . .  Idem

Rafael E xea .



ALCALDIA-CORREGIMIENTO DH MADRID.
Da ios parios remitidos en esie día por la  Interven 

oion de Arbitr ios m un ic ipa les ,  la del mercado de g ra 
nos y  nota de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo s igu ien te:

E N T R A D O  PO R LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA D E  H O Y .
2.687 fanegas de trigo,
3.037 arrobas de h a r in a  de id 
3.700 libras de pan cocido.
9.685 arrobas de carbón.

106 vacas, que componen 37.156 libras de peso.
5 Ü  c a rn e ro s , que hacen 13.19! libras de peso.
260 cerdos degollados.

P R E C IO S  OB a r t í c u l o s  a l  c o r  m a y o r  y  p o r  m e n o r  k n  
E L  OÍA d e  h o y .

Carne de vaca, de 50 A 53 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cu a? tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 60 á 80 rs. a r roba ,  y de 30 á 40 

cuartos libra.
Idem de cerdo, do 76 á 78 rs. arroba.
Tocino ane jo , de 80 á 86 rs. a r r o b a , y do 30 á 32 

cu arfes libra.
Idem fresco, á 28 cuartos  libra.
Idem en c a n a l , de 70 á 76 rs. arroba .
Lomo, de 30 á 34 cuartos libra.
ja m ó n ,  de 110 á 120 rs. a r r o b a ,  y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, de 56 a 6o rs. arroba ,  y de 18 á 20 cuartos  libra. 
Vino, de 34 á 42 rs arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ras ,  de 14 A 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Ind ias ,  de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 n 18 rs. a r ro b a ,  y de 6 á 7 cuartos libra.
C a rb ó n ,  de 7 á 8 rs. a rroba .
J a b ó n , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas ,  de 4 á 5 rs. a r ro b a ,  y á 2 cuartos libra.

P R E C I O S  DE GR A N O S E N  E L  M ER CA DO M5 BOY.
Cebada, de 27 á 28 #  rs..fanega.
Algarrobo á 38 # ,

Trigo vendido.
150 fa n e g a s . . .  á 61 rs. - 60 fanegas. . .  . á 57 rs.

3 0 .............. .. 57 32 . . .  T......................66
2 00 .....................  60 48 . . .   ..............  56

18 .....................  62 1 4 0 . .   61 ¿4
7 0 .....................  66 54 ...................  57
3 2 .....................  66 3 2   58 #
2 0   66 2 0    66
Vó..................... 60 2 0 . . ....................  62
7 3 .....................  60 28 Ajofrin . ..  , 5 i
36. .   ............ 62 100. / .     59 #
2 6 .....................  58 120.... ...................  59 %
8 5 .....................  60 1 8 . . . . . . . . . .  . 63 #
3 0 .............. 60 7 2   64 #
36 ......... ...........  63 #  2 4.........................  5 5 #
3 0 . . . .............. 64 3 2 ...............   66
8 6 .............. .. 6s 40 ........................   65
5 6 ..................... 6 ! 30 .........................  56
4 8 ................ 68 30...... ............ .. 56
5 0 .....................  57 2 4 . ^ ..................  56

T o t a l . . 2. 145 fanegas 
Quedan por v en de r  sobre 5.472.

* Precio máxim o. . . . . . . .  68
ídem mín im o.....................  54
Idem medio. ., ; .  .............. 60,80

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Noviembre de 1858. El Alcaide Corregí lo r ,  Duque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del 5 de Noviembre de 1 858 á las tres da la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado. 42-80 c. 
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado , 31 • á plazo, 31-20 á fin cor. ó á vol. ’
Material del Tesoro no preferente con Ínteres no publicado, 60-50.
Part ícipes legos, convertibles á 3 por 1 0 0 , p u b l i cado, 19.
Deuda amortizable de primera  clase, uo publicado, 20. Idem de segunda id., id . ,  14.
Idem del personal id , 11 -40 d.
Acciones de ca rre te ra s .™  Emisión de l . ' d e  Abril 

j e  1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 an u a l ,  id., 89-50. 
ídem de á 2.000 r s . , id . ,  92-50.
Idem de i .0 de Junio de 1851 de á 2.000 rs., i d . , 90 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. idem 

87-80.
ídem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs . ,  id., 90 d. 
Acciones de obras publicas de 1.° de Julio de 1858 

idem, 86-25,
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 anua l ,  id. , 105-50.
ídem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 85 d. 
Idem del Banco de España, id .,  185-50 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan  de Al* c.tráz , i d . , 54 d. ^
Idem dcyla Autora de España, id.. 74

c a m b i o s .
Londres A 90 d h s  fecha, 50 70. — Paria á 8 dias vis

ta , 5-28 d
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  1/4 . .  Lugo ...........  7/8 p.
Alicante. •. . . 1/4 Málaga . . .  par  p. *!
A lm e r ía , . .  1/8 . .  M urc ia   3/8 p. ü
Avila............  . .  . . O rense   7/8 p. . *
B a d a j o z . . .  1/2 d. . . Oviedo...... 3¡¿ d
Barcelona,. .  1/4 d. . .  Patencia  1 /2
Bilbao . . . .  . .  1/4 p. Pam plona................  \/%
B urgos ........................ 1/4 Pontevedra..  7/8 p.
Cáceros . . 1/2 d. . .  S a lam anca . .  1/2 d !!
Cádiz. ... 1/2 . . San Sebas-
Castellon. „, . . . .  tian..  ...................... \/%
Ciudad-Reo I . . .  . .  S a n ta n d e r . ,  par  d.
Córdoba . 1/4 . . Santiago  3/4 . !
Corona   11/8  . .  S e g o v í a . . . .  par p.
Cuenca . . . . Sevilla  3/8 d.
Gerona , .  , . . Sor ia .  . . , . .  3 /8
G r a n a d a . . .  1/4 p . .  T a r ra g o n a ! .  1 /4  .**•
Guadal ajara, par. . .  Teruel .......................
Huelva. . . .  . .  . .  T o l e d o . . . . ’ .* 3/ 4’ d.
Huesca . . .  . . . V a lenc ia  * 3/8 n
Ja é n   3/8 p. . .  Valladolid . .  3/8
p ; ° í l*   */4 d - V ito r ia   ¡ fe  ¿L é r id a , ..........  . . Zamora. . . par
Logroño . . .  3/8 . . Z a r a g o z a . . .  1/4 * ü

BOLSA DE PARÍS.

Noviembre  5 de 1858.
Franceses.. . . í ? , ,  Por  .........  • . . 72,85.i 4 #  por 100.............................  96.

í 3 por 100 in te r io r , .   4 2 # .
Españoles. . . .  J Idem e x te r i o r . . . . . . .  . .  . .  47. -

f Idem diferido  . . .  . 3 0 # .
roHWÍ-WaJ,,...........................................................  97 7/8 , 9 8

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del Sr. D. Luis A larcon, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte y Juez da primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del E sn ¡bario del número D. Miguel 
del Castillo y Alba, se cita . llama y  empfaza ¡í la lixoma. señora 
Doña I-lía Francisca del Castillo y V alles, Marquesa que lué de 
J a lera , para que en el término de 30 d ias, contados de=de la 
publicación del presente anuncio, comparezca en dicho Juzgado 
y citada Escribanía á contestar cierta demanda contra la misma 
deducida, apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. '

Madrid 2 de Noviembre de 18o8.=CastilIo. 4233

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel R íoboó, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
dictada en juicio ejecutivo que se sigue por la Escribanía de Don 
Pedro Clemente M arin, se saca á pública subasta por tercera 
vez y término de tO dias una casa, sita en esta coi te y su calle 
M ayor, señalada con los números 32 m oderno, 3 antiguo do la 
manzana 338, por la suma de 233.400 rs. en que ha sido retasa
da, a rebajar cargas, señalando para que tenga efecto el remate 
el día I ! de Noviembre próxim o, á las doce de la mañana, en la

audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial, plazuela 
de Santa Cruz.

Las personas que gusten interesarse en la compra del indica
do predio pueden presentarse en el dia y  hora señalados á hacer 
proposiciones, que les serán admitidas siempre que cubran el pre
cio de su tasación ; podiendo hacerlo ántes en la Escribanía del 
actuario, sita en la calle Mayor, números 108 y 1 1 0 , cuarto bajo.

4254

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte- 
refrendada por el Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se 
anuncia la subasta de un solar, sito en esta corte y su calle de la 
Cruz de Caravaca, núm. 11 m oderno, que tiene pozo de aguas 
claras, 3.125 cinco octavos piés cuadrados superficiales, y  está ta
sado con algunos materiales que existen en 1 4.644 r s . , á deducir- 
cargas. El remate se ha señalado para el dia 29 del próxim o mes 
de N oviem bre, en el local de audiencia de dicho Juzgado, que 
es en el piso bajo de la Territorial, á la hora de las doce su ma
ñana, y  ántes y en el acto mismo se admitirán posturas y  mejo
ras que se hagan conforme á derecho.

Madrid 30 de Octubre de 1858 — Eulogio Marcilla Sánchez.
4255

Tribunal de Comercio de M adrid .=E n virtud de providencia 
asesorada del mismo, fecha 30 del pasado Octubre, ha sido decla
rado en estado de quiebra D. Ramón Muela García, del comer
cio de ultramarinos de esta corte, á virtud de presentación del 
mismo. En su consecuencia y con arreglo á lo que dispone el 
art. 1.057 del Código de Comercio, se previene que persona al
guna haga pagos ni entregas de ninguna especie á dicho D. Ra
món Muela y García, y sí al depositario judicial nombrado, que 
lo es D. Pablo Martínez, que vive plazuela de la Leña, núm. 24, 
piso segundo de la izquierda, pena eji otro caso de no quedar 
descargadas de las obligaciones que tengan pendientes á favor 
de la masa de acreedores, y  que todas aquellas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado hagan manifestación de las 
que sean por medio de notas que dirijan al Sr. D. Tiburcio Mon- 
tellanos, Cónsul de dicho Tribunal y  Juez Comisario de la quie
bra, que vive calle del Príncipe, núm. 1 1 , almacén de géneros; 
prevenidas que las que así no cumpliesen serán tenidas por 
ocultadoras y  cómplices en dicha quiebra.

Madrid 2 de Noviembre de 1858 — José de Celis Iiuiz.
4256

D. Félix de Antonio. Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Solsona.

En atención á restarse siguiendo pleito civil en dicho Juzgado 
á instancia de D. Fernando Foleh, como á Procurador de Agusti
na A rm engol, vecina de Pons. en reclamación de 800 libras, 
moneda catalana, equivalentes á 8.533 rs. 33 c én ts., contra José 
Armengol y Oller, vecino que fue de la villa de Oliana, por los 
conceptos que se expresan en dicho pleito, y como haya falleci
do el indicado José Armengol y se ignore el paradero de los 
que debieron sucederle; por tanto, con el presente se cita y em
plaza al que ó á los que se crean herederos de José Armengol 
y de José Armengol y Oller, para que dentro el término preve
nido por la ley se presenten personalmente ó por medio de legí
timo apoderado en méritos del indicado pleito á este Juzgado á 
usar del derecho que cr ean corresponderás en los bienes de los 
m ism os; que en hacerlo así se les oirá y administrará justicia , y  
en otro caso se continuará la causa en rebeldía y señalarán los 
estrados del Juzgado para la práctica de las notificaciones y  de
mas diligencias sucesivas hasta sentencia definitiva, parándoles 
los perjuicios que hubiere lugar en derecho. Se expide el presen
te á instancia de dicho Procurador en Solsona á 18 de Setiembre 
de 1858.=F élix  de A nlonio.=E usebio de Liubera. 4269

En \ irtud de providencia del Sr. D. Juan Presa y Huerta, 
Juez togado de primera instancia del Barquillo de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Isidro Hernández, se cita a los acree
dores ausentes á los bienes del concurso de Fernando Alvarez 
Presno, para que se presenten por sí ó representados en legal 
forma á la junta que se ha de celebrar el dia 6 del próximo mes 
de Diciembre, á las doce, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la Territorial, para el exámen y graduación de sus cré
ditos ; bajo apercibimiento de celebrarse la junta con el número 
de acreedores asistentes á la misma, sea cual fuere.

Madrid 4 de Noviembre de 1858.=Isidro Hernández. 4271

D. Juan Manuel Caro, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad de 
Granada por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los hijos y herede
ros de D. Domingo Moreno Cabañero, vecino que fué de esta 
ciudad, para que dentro del término de 20 dias se presenten en 
este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito, por m edio de 
Procurador con poder bastante, á evacuar el traslado que les 
está conferido de la demanda propuesta por D. Alejo Iturralde, 
y que ha sido reproducida por D. Francisco Acasio, sobre nuli
dad y falsedad del poder para testar que se dice otorgado por 
D. Juan Puch ó Puigdollers de las Casas en favor del D. Domin
go M oreno; en inteligencia que de no verificarlo se sustanciará 
el pleito en su rebeldía con arreglo á la ley.

Granada 20 de Octubre de 1 8 5 8 .^  Juan Manuel Caro.— Por 
mandado de S. S., Francisco de Paula Montero. 4273

En virtud de providencia^del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de pri
mera instancia del distrito délas Vistillas de esta capital, refren
dada por el Escribano del número de dicho Juzgado Doctor 
D. Angel A b ad , dado á solicitud de los dueños de las casas sitas 
en esta corle calle déla Flor B aja , núm. 14 de la manzana 508 
y calle Zurita, núm 29 de la manzana 2 0 , se procede á la venta 
de ámbas fincas en pública subasta, que deberá tener lugar el dia 
6 del mes de Diciembre próximo en la audiencia de S. S., piso ba
jo de la T erriltorial, y  á la hora de las once de su mañana. Di
chas oasas han sido reconocidas y retasadas por el arquitecto 
de la Academia de San Fernando D. Juan Antonio Sánchez en 
la forma siguiente:

La de la calle de la Flor Baja, que consta de 1.933 y tres 
cuartos piés de superficie, en la cantidad de 76.834 rs. vn.; y la 
de la calle de Zurita, que comprende 2.516 v  once dozavos piés 
de superficie, en la cantidad de 91.362 rs/, á rebajar carcas- 
Advirtiendo que no se admitirá postura que no cubra el valor 
de las repetidas retasas.

Quien desee adquirir más pormenores puede acudir á la Es
cribanía del Dr. A b ad , calle M ayor, núm. 106, todos los dias' 
ménos los festivos, desde las diez de la mañana hasta las tres de 
la tarde.

Madrid 4 de Noviembre de 1858 — Dr. Angel Abad. 4272

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Doña María del 
Pilar García y Francisco, natural de esta corte, casada, de 32 
años de e d a d , que habitó en la plazuela de las Comendadoras de 
Santiago, núm. 3, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias, que por segundo se la señala, se presente 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad  
de esta corte, que despacha el Sr. D. Manuel Rioboó, y  Escriba
nía de número del crimen de D. Severiano de Diego, á fin de re
cibirla declaración en la causa que se la sigue por haberse pre
sentado ante el Escribano D. Basilio María de A raima á otorgar 
un poder con el nombre de Doña María del Pilar Quiarc, y  con 
cuyo documento se cobraron varias cantidades en la Tesorería 
de la casa del Excmo. Sr. Conde de Altam ira; pues de no verifi
carlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándola el 
perjuicio que haya lugar. 4357

Juzgado de Marina del tercio y provincia de F erro l.= H a-  
llándose ausente é ignorándose el paradero de Antonio Abella y  
F ernandez, hijo natural de D. Santiago, difunto, guarda-ribera  
vecino de Mugardos, y de Antonia Fernandez, se acordó llamarle 
por medio del presente edicto para que comparezca por sí, ó por 
medio de otra persona competentemente autorizada, á mostrarse 
parte en el juicio de testamentaría del D. Santiago, pendiente en 
este Juzgado á instancia de su viuda Doña Rafaela Deus; aper
cibido de que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar y continuará sustanciándose como hasta aquí la testamenta
ría y sus incidencias con audiencia fiscal, conforme á la novísi
ma ley de Enjuiciamiento.

Ferro l O ctubre 20 de 1858 — P edro  Carvajal.=*=Francisco Da
m ián B ouza.= V icen te  González.

E n v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Y an- 
guas, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del P ra d o , re fre n 
dada por el Escribano del núm ero  D. Ignacio P a lom ar, que des
pacha la vacante de S an tin , se saca á pública subasta una casa, 
sita en esta corte y su calle A ncha de L av ap iés , núm . 46 nue
vo , 12 an tiguo, m anzana 50, para  cuyo rem ate  está señalado el 
dia 25 del co rrien te  mes, á las doce d® su m añana, en  la aud ien 
cia de S. S., sita en el piso bajo de la T errito ria l, cuya finca se 
halla tasada  en la can tidad  de  42.268 rs. y  17 m rs ., la cual p e r
tenece á la testam entaría  del d ifunto D. José V ela. Quien quisie

re  saber m ás porm enores se p re sen ta rá  en la c itada  E scribanía  va
cante de  Santin, calle del Sacram ento, núm . 40, cu arto  ba jo , to
dos los dias m énos los feriados, de doce á d o s y m edia de la 
ta rd e . ' 4274

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

M A D R ID.— Van á continuarse las obras para d istr i
bución de aguas , construyendo dos nuevas  galerías,"una 
de elias la que está principiada en la calle Ancha de San 
Bernardo y debe seguir  por la.plaza de Santo Dpmineo 
Bajada de los Angeles y calle de las Fuentes  á ía plaza 
M ay or ; y  otra trasversal por la calle M a y o r , Puerta  del Sol y Carrera de San Jerónimo.
 En la última semana del mes de Octubre han circula
do por el fe rro -ca r r i l  de Madrid á Alicante 10.386 via
jeros. La explotación general de la vía ha producido 
928.9 i 2 rs. 33 cents. En igual período del ano anterior  
la explotación produjo 37L643 rs. 31 c é n t s . , de modo que 
ha habido un  aumento  de 51-50 por 100 por kilómetro.
  lia regresado á esta corte desde Paris Mr. Ducler
Administrador del Crédito moviliario español. Las accio
nes de esta sociedad han tomado más valor en Paris. Está 
para organizarse la sociedad de los ferro-carriles del Norte 
y de Castilla , con lo que las obras tomarán grande incre
mento  en toda la línea. En Búrgos se están pagando Ios- 
terrenos comprendidos en la sección de Búrgos á Miranda.
  El Sr. Oudrid  está escribiéndola música de una zar
zuela , que se titula Malek Adhel. El Sr. Barbieri escribe 
la de otra del Sr. García G u tiérrez ,  titulada El robo de las Sabinas.
  En el teatro del Principe se representará m uv en
breve una comedia traducida del francés con el título deUn suegro.
 -----  En el Real se ensaya el Macbeth. La señorita Le-
m ann cantará m u y e n  breve la parte  de Gilda en el Ri~ 
goleto, cuyo protagonista será desempeñado por el Sr" Bar-  tollini.

BARCELONA 2 de Noviembre. —  Como lo Rabiamos 
anunciado , en la solemne función religiosa que se celebró 
ayer en la santa iglesia catedral ofició de pontifical el 
Excmo. é limo. Sr. Obispo de Barcelona , é h izooir  su sa
bia y persuasiva palabra el elocuente orador R P D Manuel Font.

Lo lluvioso del dia desbarató  ayer lo planes de paseo 
y la concurrencia á los cafés de nuestra elegante sociedad. 
Los ramilletes y las ritas debieron sufrir las consecuencias 
de tan inesperada contrariedad. Por la tarde mejoró algún 
tanto el tiempo, pero se sentía mucho f r ió ,  resultado de 
haber nevado en varios puntos de la Montaña.

En la manana de hoy ha pasado á mejor vida la Exce
lentísima Sra. Condesa viuda de Fuentes y de Centellas. 
Su sensible cuanto inespe rado fallecimiento deja sumida 
eu amargo desconsuelo á una familia ilustre que no sin 
justo  m otivo ,  le profesaba un entrañable cariño. '(Diario.)

_ lleus 27 de Octubre.— Voy á hacer á V una breve r e 
sena de la vista que en Consejo de guerra  tuvo lugar ayer 
en la ciudad de Tarragona sobre robo en cuadrilla verifi
cado en el manso de San Ramón , en la noche del 6 al 7 
de Febrero del ano próximo pasado,  con muerte  á Sal
vador Malart y heridas al jóven D. Alejandro Puig y Ma- lart. 53 J

Compuesto el Consejo de D. Vicente de Vargas, Coronel 
del regimiento de Córdoba , que lo presid ió , y de seis Ca
pitanes del mismo cuerpo ,  con asistencia del Sr. Asesor 
mili tar de la provincia D. Mariano L o zano , el Consejo se 
constituyó en el salón de escuelas públicas á las nueve y 
media de la m añana. El Sr. Fiscal empezó la lectura del 
voluminoso proceso, callando las varias piezas referentes 
á otros tantos distintos expedientes criminales que están 
en sumario.

Concluida la lectura , el Sr. Fiscal formuló la acusa
ción conforme al resultado del sum ario ,  del cual se des 
prende que , con algunos dias de antelación , Ramón Se
d ó ,  álias Patuf,  dió en Reus conocimiento á la Autoridad 
del robo que se tenia proyectado verificar en el manso de 
San Ramón , del día y hora en que debía efectuarse, con
viniendo sobre varios particulares que debían poner al 
dela tor á cubierto de la acción de la fuerza pública que 
oportunamente en aquel punto  debía apostarse. Que los 
asociados en el criminal designio se reunieron en la era 
del Delme el dia con ven id o , y que desistieron de su in 
tento á instancia del mismo delator Ramón Sedó porque 
les dijo que tenia el presentimiento de una parada  en 
aquel d i a , en vir tud de lo cual se r e t i r a r o n , conviniendo 
en aplazarlo para más adelante.

Que reprendido el Ramón Sedó por la Autoridad que 
había recibido su delación , contestó que no se habia rea~ 
lizado á causa de unas  riñas que habían tenido en tre  
ellos; pero que no se habia abandonado el proyecto y que 
avisaría. Que no lo hizo a s í , y en la noche del 6 al 7 de 
Febrero , Ramón Sedo, alias Patuf, y su cunado Miguel Ar- 
ñau ,  ámbos de Monroig, José Vilella, álias Guerxuchu, y 
Miguel Vilella, álias Sermonet, hermanos y vecinos de Al-* 
forja y José Gombau, alias Ruso, de Lérida, y Antonio Bor
ras, alias Ginolls, de Reus, armados de carabinas y esco
petas recortadas , se presentaron en el manso de San R a 
món. Que el Antonio Borrás fué colocado de centinela á 
la puerta  principal mientras los otros cinco subían al te
jado, por donde penetraron. Que advertido algún ruido por 
la criada , dió av|so al desgraciado M ala r t , el cual se le
vantó  , y acompañado de dicha criada registro los bajos 
de la casa, y  que no hallando nada que pudiese llamar
les la atención pasaron al piso superior.  Que al ab r ir  una 
puerta,  tras la cual estaban los ladrones, fué sorprendido. 
Que Malart se abrazó en lucha con uno de e l lo s , que r e 
sulta ser Miguel Vilella, el cual fué derribado por su 
contrario. Que apretado el Vilella por el dueño de la casa,
exclamó dir igiéndose á sus compañeros: Batua D aixó
encara deixaren que m' //... ; á cuya voz Gombau hirió 
con la culata de su carabina al desventurado Malart y 
el Ramón Sedó le entró  por dos veces su cuchillo por 
la espalda , dejándole muerto en el acto. Que al primer 
ruido acudió armado de un espadín el más afortunado 
D. Alejandro Puig Malar; acosado y herido se tiró por el 
balcón , escapando milagrosamente de las manos de aque
llos foragidos y del disparo que le hizo el Antonio B or
rás, que vigilaba en el portal. Que apoderados de la casa 
practicaron el robo en la cantidad de 22 duros en d in e 
ro y algunas prendas de poco valor,  y se retiraron hácia 
la parte de Vilaseca, en cuyo punto se diseminaron des
pués de haber  depositado las armas en unos matorrales 
jun to  al barranco contiguo ais Aubes de Queri.

El Sr. Fiscal concluyó diciendo que, confesada la c r i 
minalidad por los acusados Ramón Sedó, José Gombau 
José Vilella y Miguel A rn au ,  y p lenam ente comprobada 
la identidad de las personas de Mignel Vilella y Antonio 
Borrás,  pedia para todos la pena de muerte.

Es de advertir  que el Sr. Fiscal 0 0  esforzó nada su 
acusación; se limitó á exponer sencilla v simplemente el 
resultado del sumario , indicando las circunstancias a g ra 
vantes del hecho, que fué perpetrado de noche en des
poblado, en cuadrilla ,  con escalamiento, asesinato y e n 
sañamiento según recocimiento del cadáver. Entiendo que 
el Sr. Fiscal comprendió perfectamente su misión. No tuvo 
la pretensión de a r ran ca r  aplausos de un numerosísimo 
auditorio, excitando más y más su indignación contra 
aquellos infelices, ni obrar  en su daño , en el ánim o del 
T ribunal con la causlicidad de mil comentarios á que se prestaba el asunto. ( Id.)

CÓRDOBA 3 de Noviembre.-YA vecindario de esta capital 
ha acudido ayer  y an teayer  á los cementerios, según cos
tumbre, depositando en aquellos solitarios lugares las tier
nas  ofrendas del amor y  de la religión que nos recueda el 
deber de rogar á Dios por las almas de los difuntos. No 
aprobamos que el orgullo y la vanidad hum an a  lleven 
sus jactanciosos alardes á aquellos severos santuarios  de 
la muerte,  pero nos complacen los modestos tr ibutos que 
revelan el recuerdo que brota de la almas de los vivos. 
No aprobamos que una idea profana lleve á la m uche
dum bre  á los cementerios, pero nos complace que al lle
gar á las tumbas der ram en  sobro ellas una lágrima y ele
v en  á Dios una súplica por el eterno descanso del alma de los que fueron. (Diario.) ’

Montilla 1.° de Noviembre.—-Los médico-cirujanos ti
tulares de la ciudad de Montilla han elevado al Sr. Alcal
de constitucional de la misma el parte  sanitario  siguiente 
respectivo á la segunda quincena del mes de Octubre próximo pasado: F

Lo que la anterior  quincena tuvo de seca, cálida y 
b o rrascosa , ha tenido la presente de h ú m e d a , templada 
y  apacible; así que habiendo, duran te  los ocho primeros 
dias de la misma, soplado de preferencia los vientos SO. 
y NO., llovió en a b u n d an c ia , hasta el punto  de medir el 
pluvímetro 56 milímetros y señalar el higrómetro deSaus- 
sure 64° de su escala. En los demas dias soplaron gene
ra lmente  los vientos S. y E . , lo que dió lugar á que la 
atmósfera volviera á despejarse y se sintiera algún más 
calor. No obstante de esto, el término medio de la tem 
peratura  se ha  expresado por 25° del termómetro centí—

g ra d o , y solo ra ra  vez el electrómetro de Volta señaló al« 
gunos grados elevados de su escala.

Por lo que viene expuesto se ve que la consti tución 
atmosférica de la presente estación se ha regularizado, 
ofreciendo las cualidades que le son característ icas, y que 
por su influencia propiamente otoñal ha debido modifi
car ventajosamente el curso y  naturaleza de las enferm e
dades que le son igualmente propias; todo lo q u e ,  sea 
dicho de paso ,  confirma la exactitud de la doctrina de la 
escuela h ip o c rá t ica , porque sabido de todos los médicos 
es que cuando las estaciones se apartan  de sus cualidades 
p ro p ia s , las enfermedades entonces re inantes  dejan de 
aparecer en su estado de simplicidad , y se convierten en 
entidades morbosas particulares , contra las que el o rga
nism o, afectado por ellas p ro fundam ente ,  ha de menester 
en sus esfuerzos conservadores de la un idad  y finalidad 
que d is t inguen todos sus actos.

Síguese de aquí que habiendo reinado al principio  las 
fiebres gástricas y biliosas y las irritaciones intestinales, 
bajo las formas de cólico y de d i a r r e a , con tendencia 
las p rim eras  á degenerar en tifoideas y las segundas en 
d isenterias , se han  benignizado unas y otras en su m a r 
cha, y han  ofrecido por su carácter  la m ayor sencillez. 
Aparte de las afecciones dichas han  reinado asimismo 
las intermitentes de todos t ip o s , algunas pulmonías v ca
tarros pulmonales. (Id.)

PONTEVEDRA. 1.° de O c tu b re .-En los últimos dias 
del mes pasado descargó en todo el distrito de Limia y 
otros puntos un a  horr ib le  tempestad de agua , acompa- 
pañada de un violento hu racán  que consternó á todos á 
efecto de una tronada ; y  el pueblo de Zadagós, sito una 
legua de Ginzo de Limia , á efecto de una centella , se in 
flamó el fuego en  tres pajares , habiendo devorado , no 
solo la yerba y paja que c o n te n ía n , sino todos cuantos 
muebles tenían los desgraciados en  dichas casas , hab ien
do quedado solo las paredes. (El País.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .™  Ber

lín  4.™Francia é Inglaterra es tán  de acuerdo para acon
sejar á Dinamarca la abolición de la Constitución para  el Holstein.

La misma Gaceta de P rusia  dice que los Ministros 
han presentado al fin su  dimisión.

Londres 4.-—M. Gladslone ha aceptado su n o m b ra 
miento de Comisario especial y se em b a rc a rá 'e n  Trieste para Corfú.

De Emden (Hanover) an un c ian  te rminada la unión del cable con la costa inglesa.
Brema 4.— El vapor Hubson  ardió completamente 

anoche. Afortunadamente no habia  pasajeros á bordo.

El B oerstnhalle  a n u n c i a  q u e  la  C o n fe ren c ia  d i 
p lo m á t i c a ,  r e u n i d a  e n  C o n s ta n t in o p la  p a r a  re so lv e r  
la c u e s t ió n  de  l ím i te s  e n  M ontenegro ,  h a  s u s p e n d i 
do su s  ses io nes  p o r  h a l l a r s e  i n d i s p u e s to  el Conde 
d e  L u d o l í ,  R e p r e s e n t a n t e  d e  A u s t r i a .  El m ism o  p e 
r iód ico  co n f i rm a  la no t ic ia  p u b l i c a d a  p or  la p r e n s a  
f ra n c e sa ^  r e f e r e n te  á q u e  I n g l a t e r r a  h a  e n v ia d o  
u n a  no ta  al G o b ie rn o  d i n a m a r q u é s  in v i t á n d o l e  á 
q u e  se m u e s t r e  co n c i l ia d o r  e n  el a r r e g lo  de  la  c u e s 
t ión  d e  los D u cado s .  El Faeclrelandet c o n t r a d ic e  la 
e x is te n c i a  d e  d ic h a  n o ta  in g le sa  c o n c e b id a  en  ta les  
t é i m i n o s ,  n i  e n c a m i n a d a  á  s e m e ja n t e  obieto.

La P a tr ia ,  r e f i r ié n d o s e  al Z e it ,  co n f i rm a  la  no
t ic ia  r e l a t i v a  á la  d im is ió n  de l  M in is te r io  p r u s i a n o  
m a n i fe s ta n d o  q u e  ha  s ido a c e p ta d a  p o r  el P r í n c i p e  
R e g en te  7 si  b i e n  se ig n o r a b a  en  q u é  fo rm a  se c o n 
fecc io n ar ía  el n u e v o  G a b in e t e ,  a p a r e c ie n d o  com o 
in d u d a b l e  q u e  110 se n o m b r a r í a  u n  M in is te rio  d e  
t r a n s i c ió n ,  s ino  q u e  el P r í n c i p e  R e g e n te  i n t e n t a b a  
v a le rse  del  c o n c u r s o  d e  in d iv id u o s  p e r t e n e c ie n te s  
al p a r t i d o  l ib e ra l  p a r a  la g es t ión  d e  los n egoc ios  p ú 
blicos.

Los In g e n ie r o s  q u e  h a n  in sp ec c io n a d o  d e  in c ó g 
n i to  el p u e r t a  d e  V i l la f r a n c a  o p in a n  q u e  es te  no 
ofrece s e g u r id a d  b a s t a n t e  p a r a  los b u q u e s  d e  g u e r 
ra .  E 11 s u  c o n s e c u e n c i a , a s e g u r a  u n  p e r ió d ico  de  
B r u n s w i c k , la  Gaceta del Im perio  a lem a n , q u e  el 
C onde  d e  C a v o u r  ha  p ro m e t id o  á R u s i a  q u o  los b u 
q u e s  d e  g u e r r a  q u e  e s ta  n a c ió n  e s t im e  c o n v e n i e n te  
d e s t i n a r  al M e d i t e r rá n e o  p o d r á n  i n v e r n a r  en  el 
p u e r to  de  Spezia .  R u s ia  se o b l ig a  e n  c a m b io  á sub* 
v e n i r  e n  p a r t e  á los g as to s  q u e  ocas io n en  las o b ra s  
d e  defensa  q u e  se e fe c tú e n  e n  es te  ú l t im o  p u e r to .  
Dícese q u e  el R e p r e s e n t a n t e  de  C e rd e ñ a  en  San  
P e te r s b u r g o ,  M arq u es  de  S a u l i ,  q u e  llegó á T u r i n  
en  los p r i m e r o s  d ia s  d e  O c t u b r e ,  h a  lo g rad o  t e r m i 
n a r  el m e n c io n a d o  a r re g lo .

El 8 d e  O c tu b r e  s a l ie ro n  á b o rd o  del Cyclops de  
S uez  con  d i r e c c ió n  á D je d d a h  Mr. S a b a t i e r  y el C a 
p i t á n  P u l len .  D ícese q u e  á m b o s  com is io nad os  c u id a 
r á n  e s c lu s iv a m e n te  d e  a r r e g l a r  la s  r e c la m a c io n e s  
h e c h a s  p o r  los c o m e rc ia n te s  e u r o p e o s  con  m o t ivo  
de  los d a ñ o s  y p e r ju i c io s  q u e  se les h a n  in f e r id o  en  
los ú l t im os  d i s tu r b io s .  La c a n t i d a d  to ta l  d e  la i n 
d e m n iz a c ió n  r e c la m a d a  e x c e d e ,  s e g ú n  a n u n c i a m o s  
en  la G a ceta , d e  500.000  l ib r a s  es te r l in a s .  Es de  
c r e e r  q u e  se r e d u z c a  c o n s id e r a b l e m e n te  es ta  c a n 
t i d a d .

D icen  d e  A le ja n d r í a  con  fecha 2o d e  O c tu b r e  
q u e  p o r  el v a p o r  Gánjes se  h a n  r ec ib id o  d e  B o m -  
b a y  con fecha  10 las s i g u i e n t e s  n o t ic ias  :

D esp ués  de  h a b e r  o c u p a d o  p o r  a lgu n o s  d ia s  á 
S e ro n g e ,  h u y ó  T a n t i a - T o p e e  al a c e r c a r s e  los G e 
n e ra le s  Michel y S m i t h , q u e  v e n i a n  d e  C h a n d re e .

Los reb e ld e s  h a n  s ido  d i s p e r s a d o s  en  v a r io s  
e n c u e n t r o s  e n  el t e r r i t o r i o  de  U d a ,  e x p e r i m e n t a n 
do los in g le se s  p é r d id a s  in s ig n i f ic a n te s .

A u n  no h a  e m p e za d o  la c a m p a ñ a .
L§rd  C lyde  ha sal ido  d e  A l l a h b a d ,  d i r ig ié n d o s e  

por  C a w n p o r e  á L u c k n o w .
G ra n  n ú m e r o  de  i n s u r r e c to s  rec o r re n  el país  

d e b a s ta n d o  los ca m p o s  y s a q u e a n d o  Jas p ob lac io n es .
N otic ias  d e  L o n d r e s  de l  1.° d e  N o v ie m b r e  m a n i 

fiestan  q u e  con  m o t iv o  d e  c e le b r a r s e  e n  aq u e l  d ia  
el b a la n c e  s e m e s t r a l  del B anco  de  I n g l a t e r r a  e s t u 
vo c e r r a d a  la Bolsa.

La f ieb re  a m a r i l l a  h a c ia  e s t r a g o s  el 18 de  O c
tu b r e  en  N u ev a  O r ie a n s .

A USTR IA.— Viena 29 de Octubre —  El Príncipe K alli-  
raaki, Embajador otomano, celebró ayer  una c o m ie re n -  
cia con el Conde Buol, á que asistió también el Barón de 
Prokesch, El Príncipe comunicó ai Ministro de Estado 
austríaco un despacho de Constantinopla, del cual se d e 
duce que el Gobernador de Bosnia Kiani-Bajá, no so la
mente ha sido destituido, sino que ha sido llamado á la 
capital de Turquía para da r  cuenta de su conducta. Se 
le hacen cargos por no haber  publicado los decretos de 
la Puerta  en que se suprimía provis ionalmente la tretina  
y por haber apoyado á los Beyes en la percepción de este 
impuesto. El clero griego ha formulado también n u m ero 
sas quejas contra Kiani-Bajá.

El nom bram ien to  de Mehemet-Alí para Ministro de 
Marina se considera como el anuncio  de la caida de Riza- 
Bajá. Créese que la presencia de Lord Redcliffe en Cons
tantinopla habrá  influido en la modificación ministerial . 
Asegúrase por otra parte  que la misión de Redcliffe ha 
tenido buen éxito. Habiendo renunciado Inglaterra á opo
nerse á la apertu ra  del Istmo de S u e z , parece muy pro
bable que Lord Redcliffe haya conseguido lo que deseaba. 
(Gaceta de Colonia.)

Temeswar 27 de Octubre.— Cartas recibidas hoy de Bel
grado confirman lo que se ha dicho acerca de la modifi
cación del proyecto de ley concerniente  á la Skupschtina  
en sentido conservador. Falta por resolver no obstante 
una cuestión importante , la de la Presidencia de esa 
Asamblea, ( Gaceta austríaca.)

PR U SIA. — Berlín 29 de Octubre. —  Correspondéncias 
fidedignas confirman la noticia publicada por el Constituí 
cional de que Inglaterra ha enviado al Gabinete de Co
penhague una  nota invitándole á que se m uestre más 
concil iador en la cuestión de ios Ducados. Parece que 
análogos consejos se han  dado al Gobierno dinamarqués 
por par te  de Rusia. Asegúrase que el Gabinete de Copen- 
hague ha hecho en efecto ú ltimamente en Francfort ma
nifestaciones m ás concil iadoras. (Borsenhalle.}

Id$m  30.—La Gaceta de la Bolsa anuncia  que se tiene 
como m u y  probable la retirada del Ministro de Comercio 
Yon der  Heydt. Sabemos por conducto fidedigno que esta 
noticia carece de fundam ento .  (Zeit.)

Idem  id.—El Ministerio no ha presentado hasta ahora 
su dimisión al Príncipe Regente como se ha  pretendido 
por algunos. Háse limitado á discutir  la conveniencia de 
este paso , sin que todavía se haya adoptado en la maña
na de hoy resolución alguna acerca del part icular .  Sin 
embargo , debe celebrarse hoy una sesión por el Consejo 
de M inis tros, en que se resolverá este asunto definitiva
mente. ( Gaceta de Colonia.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Severo y San Leonardo con--  fesor. '
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María,

ANUNCIOS.

BiBLIOTECA UNIVERSAL DE AUTORES CATOLICOS 
su director y propietario el Dr. D. Nicolás Malo.

E xtracto del catálogo.
La Madre de D ios, madre de los hombresy ó explicación 

del misterio de )a Virgen al pié de la c ruz ;  por el muy
parlóla qU,n Ventura de Rauliea: tercera edición es -

Hay un sentimiento  c o m ú n , u n  convencimiento  reco
nocido y universal en tre  nosotros los católicos, de oue 
somos todos verdaderos hijos de María , y de  qué la Ma
dre de Dios lo es igualmente nuestra. Un sentimiento  tan 
v iv o ,  tan tierno, tan arra igado ,  tan universal hácia Ma- 
n a  en  los corazones verdaderamente católicos, que  des
pués de haber tenido su origen en tre  los cris tianos de la 
cuna misma del crist ianismo ha atravesado i 8 sielos de 
contradicciones y de pruebas, debe tener relaciones secre
tas pero in timas, necesarias con alguna verdad religiosa 
de la que toma su vigor y su vida. Pero es necesario r e 
conocer que esta verdad religiosa no  es tan clara ni tan 
común en los entendimientos como el sentimiento que 
ella misma hace ge rm inar  en los corazones. Todos creen 
iodos conocen que  la Madre de Dios es también madre dé 
os hom bres;  pero no h ay  n inguno de cuantos han  escri

to sobre los privilegios y méritos de María que no lome 
en sentido figurado y profético el pasaje del Evangelio 
donde el Sa vador designa á María por m adre de San Juan 
considerando como una  idea ascética y como una piadosa 
interpretación lo que es una verdad teológica. Es necesa
rio reconocer también que este misterio es frecuentemen
te tratado de una m anera  demasiado hum ana , padecien
do m ucho su dignidad y su importancia. El au tor  se ha pro- 
puesto en esta preciosa obra  d e m o s t ra r : primero, que Ma
n a  en el Calvario se hizo en  exacta proporción nuestra 
madre con los mismos títulos con que hemos adquirido á 
Dios por padre y a Jesucristo por herm ano; segundo, que 
hubo conformidad perfecta de la voluntad d é  María con 
la voluntad de Dios Padre al darnos su hijo común v de 
su unión con Jesucristo en la expiación del pecadé por
meterlo n 3 que se habia unido á Adam para co
réales ° ' >ra cons*a de un  huno de compacta leetura á 10

H istoria de la portentosa vida y  milagros de San  Vi
cente Ferrer, por el P. Fr. Serafín tom as '  Miguel, aumen- 
lada considerablemente p o r  el M. R. p. M. Fr. Francisco 
Vidal y Micó: segunda edic ión, reducida á la ortografía moderna. °

San Vicente Ferrer  fué una de las figuras más nota
bles de su época: no solo fué grande en sus virtudes y en 
el don de hacer milagros;  no solo evangelizó y fué el 
apóstol de gran parte de Europa, convirliendo muchos 
miles de pecadores, sino que, independientemente de su 
santidad y de su elocuencia en el púlpito , fué un gran 
patricio y g ran  político, y bajo este concepto el consejero 
de Reyes y Pontífices. En ámbos sentidos está su vida 
llena de enseñanzas para los filósofos, para los estadistas 
y para las gentes piadosas y crist ianas. Valencia cifra jus
tamente  su gloria en ser patr ia  de este h é r o e , pero San 
Vicente es también gloria n ac iona l , gloria española.

Está Biblioteca cree haber  hecho un  servicio á sus 
suscritores dando á luz de nuevo una obra que tiene por 
objeto generalizar más y más el nombre de este esclarecido varón.

La obra  consta de un  tomo; su precio 20 rs. en Ma
drid y 24 en provincias, franco de porte.

La Escuela de los M ilagros, homilías sobre las prin 
cipales obras del poder y de la gracia «de Nuestro Señor 
Jesucristo Hijo de Dios y  Salvador del Mundo, predica
das en el Vaticano por el M. R. P. D. Joaquín Ventura de Raulica.

El autor, en la primera edición que hizo de esta obra, 
publico 40 homilías. Pero recientem ente ha predicado 
en París nueve de estas homilías y otra nueva, las cuales 
10 homilías ha dado á luz separadamente con el título 
de Las Mujeres del Evangelio, de que, agotada la edición, 
va a hacerse otra de seguida; por m anera  que lo que 
comprende La Escuela de los Milagros son las 31 homi
lías que no ha reproducido su autor, porque el r ep rodu
cir nosotros por completo ahora  las 40 homilías de la 
manera que privativamente salieron á luz seria  dar  á la 
prensa ediciones anticuadas ; por eso publicamos lo a n -  
tiguo, que no ha sido mejorado en la forma que entónces 
quedo, y lo que fué refundido y perfeccionado posterior
mente por el autor  en la forma última que le dió.

La Escuela de los Milagros comprende, pues, 31 ho
milías en un tomo de 640 p á g in a s ; 26 rs. en Madrid y 30 en provincias.

Las Bellezas de la Fe, ó ventura  de creer en  J e su 
c r i s to ^  de practicar su d o c t r in a : tres tomos 60 rs.

-4ño Virgíneo, ó Devocionario de María , para todos los dias del ano: cuatro tomos 50 rs.
Clave h istorial, por el P. Florez, con tinuada  por el 

P. La Canal, y aumentada otro tanto en  el texto y con
cluida hasta nuestros dias; por D. Nicolás Malo: un  tomo de 840 páginas 35 rs.

La Elocuencia sagrada, ó t ratado sobre la predicación; 
por u n  Director del S e m in a r io , obra  necesaria á los se
minaristas, y á los que se dedican al ministerio  del pulpito: un  tomo 20 rs.

Veladas de San Petersburgo, ó diálogos sobre el gobier
no temporal de la Providencia, seguido def tratado"sobre 
los sacrificios; por el Conde José de Maisthe- un  lomo 18 rs.

Pláticas sobre las principales doctrinas y  prácticas de 
la Iglesia; por el Cardenal W isem an : dos lomos 30 rs.

Véndense todas estas obras en  Madrid en  las oficinas 
de la Biblioteca, Horta leza, 108 * principal izquierda; en 
las librerías de Cuesta, Olamendi, San Martin y Sánchez 
Rubio , y  en provincias en las principales librerías,  tan
to de capitales como de otros puntos importantes.

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA, SEGUN EL 
recuento verificado en 21 de Mayo de 1857 por lá  Comi
sión de Estad ¿sea general del Reino.

Véndese en la im pren ta  Nacional á 50 rs.

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA, 
formado por la Comisión de Estadística general del Reino

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs.

ESPECTÁCULOS
T eatro R eal.—A las ocho y media de la noche. — La 

Sonnám bula , ópera en tres actos.
T eatro d e l Príncipe. — A las ocho de la noche.— Luis 

Onceno, drama en cuatro actos. — El payo de la carta , 
sainete.

Teatro d e l  Circo. — A las ocho de la noche.— El hijo 
de la noche , drama de espectáculo en ocho cuadros.

T eatro de la  Zarzuela. — A las ocho y media de la 
noche. —  El grum ete.— El estreno de un  a r tis ta ,— El co
cinero.

Teatro de Novedades. — A las ocho y medía de la 
noche. — Pedro el Negro ó los bandidos de la Lorena, dra
ma en seis cuadros.— La poderosa, baile;


